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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cttstina (Q. D. &.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
feresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

E xposición.

SEÑOR: Én los 14 últimos años han sido suprimidos 
los establecimientos penales que se hallaban enclavados 
en Badajoz, Barcelona, Cádiz, Canarias, Ccrvera, Coruña, 
Sevilla y Toledo á causa del estado ruinoso de sus edifi
cios, dando esto por resultado la imposibilidad do practi
carse los servicios con la vigilancia necesaria, por el esta- 
do de aglomeración penal en que se encuentran los presi
dios actuales; pudiendo darse por terminadas las.obras en 
el edificio que faé cuartel der Oeaña, cedido; por el; Minis
terio de la Guerra para utilizarle como establecimiento 
penal, es llegado el caso de darle tal carácter, con lo cual 
podrán remediarse en parte las dificultades que hoy se 
presentan para albergar á los confinadas con la comodi
dad necesaria; y fundado en estas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1883.

SEÑOR: 
AL. R. P. de V.M.,

Venancio González.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Tengo en decretal" lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara establecimiento penal de hom
bres para los efectos del Código el destacamento presidial 
situado en Ocaña (Toledo).

Art. 2.° El establecimiento penal creado en el artículo 
anterior será de tercera clase para los efectos de la Ad
ministración, y se destinarán al mismo los sentenciados á 
penas correccionales, con sujeción en todo al Real decreto 
de 1.° de Setiembre de 1879.

Art. 3.° El sostenimiento material del citado estable
cimiento se hará con cargo al crédito presupuesto en el 
general del Estado vigente, sección 6.a, capítulos 12 y $3, 
procediéndose desde luego á la contratación de servicios 
que sean necesarios por su carácter de establecimiento 
penal. El personal será retribuido con cargo á la misma 
sección 6.a, cap. 11, art. 2.°

Art. 4 o El destacamento penal que ha de existir en 
esta Corte mientras el Gobierno lo juzgue necesario será 
dependiente en todos los servicios de la Comandancia del 
presidio de Alcalá de Henares, por el cual será provisto 
de personal y material. Se exceptúa el suministro de ví
veres, y de víveres, medicinas y utensilio de enfermería, 
que continuará verificándose con arreglo al contrato apro
bado por Real orden de 5 de Setiembre próximo pasado.

Art. 5.° El personal de administración, vigilancia y 
facultativo que existe hoy en el destacamento de esta 
Corte;pasará á constituir el penal de Ocaña.

Art. 6.® El Ministro de la Gobernación dictará las ór
denes necesarias para el cumplimiento del présente de
creto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venaneío Cconsález.

R E A L E S  DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros y lo 
prevenido por el reglamento orgánico del Cuerpo de Telé
grafos,

Vengo en promover al empleo dé Director Jefe de Cen
tro de dicho Cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
Jdlasé, al Director de Sección de primera D; José Gabriel 
de Osoro y Arrillága. ’ ;

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venancio Gotízátez.

De conformidad con lo propuesto por el MinisirodeTa 
Gobernación, de* acuerdo come! Coiisejo de'Mínistrosy lo 
prevenido por el reglamento orgánico del Cuerpo de Telé
grafos,
~ Tengo en promover al empleo de Director Jefe de Cen
tro, de dicho Cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
clase, al Director de Sección de primera D. Casimiro del 
Solar y Saínz Pardo.

Dado'en Palacio á primero de Enero de mil ’ochocién-' 
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Vem iiieio Cíonzález.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro dé la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejó de Ministros; y lo 
prevenido por el reglamento orgánico délCuerpo de Telé
grafos,

Tengo en promover al empleo de Director Jefe de Cen
tro de dicho' Cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
clase, al Director de Sección de primera D. José Redonet y 
Romero, sin ocupar plaza efectiva por hallarse en uso de 
licencia.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Veuancio Cion® afleas.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros y lo 
prevenido por él reglamento orgánico del Cuerpo de Telé
grafos,

Tengo en promover al empleo de Director Jefe de Cen
tro de dicho Cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
clase, al Director de Sección de primera D. Eduardo Si
gues y Talero.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocien
tos ochenta y tres. *

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Iá 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros y lo 
prevenido por el reglamento orgánico del Cuerpo de Telé- 
gráfos,

Vengo en promover al empleo de Director Jefe de 
Centro de dicho Cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
clase, al Director de Sección de primera D. Antonio Agus
tín y Pardo.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

"Venancio González.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros y lo 
prevenido por el reglamento orgánico del Cuerpo de Telé
grafos,

Vengo en promover al emplfco de Director Jefe de 
Centro de dicho Cuerpo, Jefe de Administración de cuarta 
Clase, al Director de Sección de primera D. Juan Ravina 
y Castro.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El1 Ministró de la Gobernación,
Venancio González.

R EA L ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado, con 

fecha 3i de Octubre último, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar el 
recurso de alzada interpuesto por el Arquitecto D. Juan 
Torras contra un acuerdo de la Diputación provincial de 
Barcelona, por el que le negó e! abono de honorarios de
vengados en la tasación de ciertos terrenos.

Resulta del expediente:
Que con fecha 11 de Diciembre de 1866 expidió el Mi

nisterio de Hacienda una Real orden concebida en estos 
términos: «He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido ádnstancia de la Diputación provincial 
de Barcelona en solicitud de que se le conceda por su tasa
ción los terrenos no enajenados de las manzanas núme
ros 50,52 y 53, procedentes de las murallas derribadas para 
la construcción de un Instituto de segunda enseñanza, en 
cambio del valor en qué se justiprecien los conventos del 
Carmen y San Sebastián, pertenecientes a la  provincia; y 
teniendo, presente que, según Real orden de 26 de Mayo 
último,, expedida por el Ministerio de la Gobernación, ha 
sido declarada de utilidad pública la citada construcción, 
considerando los beneficios que á la enseñanza pública ha 
de reportar la proyectada edificación; S. M., conformán
dose con lo propuesto por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, se ha servido resolver 
que se concedan á la Diputación provincial de Barcelona 
ios.citados solares por la tasación que tienen séñálada, y 
en cambio del valor que también se dé á los enunciados 
conventos; debiendo abonar la diferencia qüe resulte en
tre los predios, permutados:»

Que verificada la tasación de los solares y de los ex- 
cóñveñtos referidos por D. Narciso José María Bladó y 
D. Juan Torras y Guardiola, peritos nombrados, el prime
ro en su carácter de Arquitecto de la provincia por la Di
putación de la misma; y el segundo, como Arquitecto del 
Estado, por el Gobernador civil, acudió el último á dicha 
corporación manifestando: que como los trabajos facul
tativos que había tenido que practicar para dichas valo
raciones habían sido á consecuencia de un expediente de 
expropiación* por causa de utiidád pública, y como según
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el art. 9.° del Reglamento de 27 de Julio de 1853 para la 
ejecución de la ley de expropiación forzosa los derechos 
que devengaban los peritos debían ser satisfechos por el 
que promovía el expediente y que tenía la declaración de 
utilidad á su favor, esperaba que la Diputación le satisfi - 
ciese el importe de los honorarios que, según la tarifa vi
gente, ascenderían á unos 3.800 escudos; pero con el fin 
de no ser gravoso á los fondos de la mencionada Corpora
ción, y por otra parte, teniendo en cuenta la naturaleza 
de las fincas valoradas, había creído conveniente hacer 
una rebaja, reduciendo sus honorarios á la cantidad de 
1.300 escudos, ósea una tercera parte aproximadamente 
de los que le correspondían:

Que la Diputación provincial, por acuerdo de 26 de 
Febrero de 1863, resolvió desestimar la petición de To
rras, fundándose en que el expediente que motivó la va
loración que invoca el interesado para reclamar sus ho
norarios no había sido nunca expediente de expropiación 
forzosa, sino que comenzó, siguió y se tramitó siempre 
con el carácter de permuta, con arreglo al texto de la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1866; y tanto es así, 
que en todas las comunicaeines del Comisionado princi
pal de Ventas de bienes nacionales de la provincia no se 
usaba ni podía usarse de otra palabra que la de per
m uta:

Que el interesado insistió en su pretensión apoyándose 
en la circunstancia de que si bien la peritación se verificó 
en un expediente de permuta, á éste precedió el de decla
ración de utilidad pública, por lo cual se creía con dere
cho á cobrar los honorarios que en virtud de la legislación 
vigente para la enajenación forzosa le correspondían; en 
que por los Diputados provinciales que formaban parte de 
la  comisión que entendía en el asunto del Institu to , se le 
había asegurado que sus honorarios le serían satisfechos 
con'cargo a los fondos provinciales, y en la consideración 
de que en concepto de perito del Estado no tenía otra re
muneración que los honorarios devengados en las tasa
ciones, cuyo pago era siempre de cuenta de los adqui- 
rentes:

Que al remitir esta nueva instancia de Torras á la Di
putación provincial, manifestó el Comisionado principal 
de Ventas de bienes nacionales de la provincia que encon
traba atendible su reclamación por estar basada en la rea
lidad de los hechos, como lo justificaban las comunica
ciones del mismo Comisionado de 9 y i 6 de Setiembre 
de 1865, en que trasladó á la expresada Corporación la 
Real orden de 26 de Mayo del propio año, expedida por el 
Ministerio de Fomento¡, declarando de utilidad pública, 
con arreglo á los efectos de la ley de 17 de Julio de 1836, 
la construcción del nuevo edificio para Instituto de se
gunda enseñanza, á la par que le suplicaba hiciese la elec
ción del Arquitecto perito que, en unión con el del Estado, 
tenía que proceder á la tasación de los terrenos que de
bían ser expropiados con el referido fin , cuyo expediente 
no llegó á terminarse, porque no conviniendo sin duda á 
los intereses de la provincia satisfacer de una sola vez el 
total importe de los solares con arreglo al art. 8.° de la 
citada ley, acudió de nuevo al Gobierno solicitando se le 
admitiera en pago del precio de tasación el valor que re
presentaban los derechos que tenía sobre los ex-conventos 
del Carmen y de San Sebastián, proposición que, en inte
rés de la enseñanza pública, fué aceptada, dictándose en 
su  consecuencia por el Ministerio de Hacienda Ja Real 
orden de 11 de Diciembre de 1866, que tomando por base 
la  de 26 de Mayo de 1865, que había declarado de utilidad 
pública la citada construcción, autorizó la permuta, ó sea 
el admitir como parte del precio de los solares que debían 
expropiarse el valor en que se justipreciaran los derechos 
reconocidos á la provincia en dichos ex-conventos:

Que la Diputación provincial de Barcelona, no encon
trando en estos escritos razones bastantes á desvirtuar su 
anterior opinión, acordó en sesión de 7 de Diciembre 
de 1874 estar á lo resuelto en 26 de Febrero de 1869; y 
que comunicado este acuerdo al interesado en 2 de Octu
bre de 1879, acudió á V. E. contra el mismo, sosteniendo 
que no cabe calificar de permuta el contrato verificado 
entre el Estado y la provincia, sino de compraventa, y 
como ésta la verificó aquél para favorecer la realización 
de una obra de utilidad pública, claro está que la opera
ción caía de lleno dentro dé la ley de expropiación for
zosa y del art. 9.® del Reglamento para su ejecución de 27 
de Julio de 1853, el cual había infringido la repetida Cor
poración al negarse al pago de sus honorarios:

Vista la nota de la Dirección general de Administra
ción local del Ministerio del digno cargo de V. E. propo
niendo que se confirme el acuerdo apelado:

Visto el art. 8.° de ladey sobre enajenación forzosa de 
la propiedad particular en beneficio público de 17 de Julio 
de 1836, según el cual, además del precio integro de la 
tasación de la finca expropiada, había que satisfacer al 
propietario el 3 por 3,00 del expresado precio:

Visto el art. 9.° del Reglamento dictado para la ejecu
ción de aquella ley, el cual dispone que, en concepto de

daños y perjuicios indemnizables, se comprenderán en el 
precio de la expropiación los gastos de la tasación que se 
ocasionen al dueño de la finca:

Considerando que el contrato verificado entre el Esta
do y la provincia de Barcelona en virtud de la Real orden 
de í i  de Diciembre de 1866 fué el de permuta estimato- 
ria, como lo demuestran los términos claros y explícitos 
de la misma disposición; por manera que cada uno de los 
contrayentes tenía las dos calidades de comprador y ven
dedor:

Considerando que en este supuesto no cabe sostener 
que el recurrente prestó sus servicios en un expediente de 
enajenación forzosa, pues si bien dicha Real orden expre
saba en su preámbulo que había sido declarada de utilidad 
pública la construcción del Instituto, es evidente que in
vocaba esta circunstancia como razón en favor de la per
m uta solicitada por la Diputación provincial de Barcelona, 
y  en modo alguno para dar al asunto el carácter que no 
tenía, de expropiación forzosa, y que así le entendieron el 
Gobierno, la Diputación, el Comisionado de Ventas de la 
provincia y el recurrente lo prueba: primero, lo manifes
tado por el Comisionado de Ventas de que el expediente al 
principio instruido para expropiar terrenos con destino á 
la citada construcción no llegó á terminarse, porque no 
conviniendo sin duda á los intereses de la provincia satis
facer de una sola vez el total importe de aquellos, con 
arreglo al art. 8.® de la ley de expropiación forzosa, acu
dió de nuevo al Gobierno proponiendo la permuta conce
dida; segundo, el no haberse exigido á la Diputación pro
vincial, conforme disponía el artículo antes citado, ade
más del precio íntegro de la tasación de los solares, el 3 
por 100 del propio precio, como se hubiese hecho si los 
solares hubieran sido forzosamente enajenados á no con
donarlo expresamente el propietario; y tercero, la conduc
ta  del mismo perito reclamante, porque si hubiera enten
dido al prestar el servicio que el Estado le encomendó de 
tasar los referidos solares, que se trataba de la valoración 
de fincas expropiadas forzosamente por causa de utilidad 
pública, no hubiese dejado de incluir en ella como perjui
cio indemnizable los gastos de tasación que se ocasionasen 
al dueño, según disponía el a r t. 9.° del Reglamento antes 
citado;

Y considerando, por último, que* el Arquitecto Torras 
apoyó su pretensión en la razón de haber valorado, como 
perito del Estado, los solares y fincas permutados á con
secuencia de un expediente de enajenación forzosa de la 
propiedad particular en beneficio público, que debía re
girse por la ley de 17 de Julio de 1836, y en que la Dipu
tación provincial de Barcelona fué la única adquirente, y 
no siendo esto exacto, según se ha visto, estuvo en su de
recho aquella Corporación al negarse á abonar los hono
rarios reclamados, mientras no se invocara otro motivo 
de pedir más oportuno, sin que con ello infringiese, como 
supone el recurrente, el a r t  9.® del reglamento para la 
ejecución de la expresada ley, por no ser aplicable al prén
sente caso;

Opina la Sección que se debe desestimar el recurso 
adjunto, sin perjuicio de que si el interesado creyese po
der ejercitar alguna otra acción para cobrar sus honora
rios, bien de la Diputación provincial de Barcelona, bien 
del Estado, que le nombró perito, use de su derecho en la 
vía y forma que más viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto escrito, se ha dignado resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V., S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1882.

GONZÁLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

CIRCULARES.
A fin de coadyuvar en lo que de este Ministerio de

pende al mejor éxito de las medidas adoptadas por el de 
la Guerra para restablecer la m archa ordenada de sus 
trabajos y rehacer la documentación perdida á causa del 
incendio que el día 12 del presente mes destruyó parte del 
palacio de Buenavísta, S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo significado por aquel Ministerio en 19 del actual, 
ha tenido á bien ordenar que adopte V. S. las disposicio
nes necesarias para la remisión de los datos á que se re
fiere la Real orden expedida por el citado Departamento 
con fecha 13 del presente mes é inserta en la G aceta 
del 20; en la inteligencia de que los documentos que deben 
reproducirse son aquellos que, bien como expedientes ori
ginales, ó bien como informes sobre los mismos, se refie
ran á asuntos cuya resolución no sea conocida en las de
pendencias que los hayan tramitado, á cuyo efecto dis
pondrá V. S. la inmediata inserción de la expresada Real 
orden y de la presente en el Boletín oficial de esa provin
cia, á fin de que, llegando á conocimiento de los Alcaldes, 
faciliten éstos por su parte los datos que fuesen necesa
rios en aquel Departamento.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de 1882.

GONZÁLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de..,..

El Sr. Ministro de Ultramar en 9 de Agosto último me 
trasladó la Real orden siguiente, que con la misma fecha 
dirigió al Gobernador general de Fernando Póo:

«En vista de las diversas comunicaciones de ese Go
bierno demostrando lo ineficaces que son los trabajos def 
clero secular, por carecer de los medios necesarios para 
atraer á la Religión católica á los habitantes de la colo
nia, y la necesidad de que una de las Ordenes religiosas 
existentes se encargue de la misión en la isla, y en vista 
de lo solicitado por el Superior General de la congregación 
de los misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, 
manifestando su deseo de cooperar al establecimiento de 
la expresada misión en esa colonia; considerando que la 
misma ha de contribuir poderosamente á enlazar con 
fuertes vínculos los intereses de la Metrópoli con esa co
lonia, cumpliendo así sus propósitos civilizadores y cris
tianos; S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
se acceda á lo solicitado por el expresado Superior Gene
ral, autorizándole para establecer en esa isla una misión 
con los mismos privilegios y obvenciones que las comuni
dades religiosas tieneñ en Filipinas.»

Asimismo S. M. ha tenido á bien disponer se ordene 
á V. S. la construcción de un edificio donde puedan tener 
decoroso alojamiento los 12 Padres Misioneros, si se ha de 
cumplir con fruto la citada misión.

De Real orden lo traslado á Y. S. para los efectos á que 
haya lugar con arreglo á lo prevenido en el art. 90 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejéreit®. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Diciem
bre de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

El Sr. Ministro de Ultramar en 17 del actual me dice 
de Real orden lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Como contestación á la Real orden de 
19 de Setiembre último que Y. E. se ha servido comuni
carme, relativa á cuáles sean los individuos de las Orde
nes religiosas dependientes de este Ministerio que deben 
gozar de los beneficios del art. 90 de la ley vigente de 
Reemplazos, debo manifestar á Y. E. que dicha ley com
prende á los religiosos y  novicios de las misiones de Ul
tram ar, cuyas órdenes autorizadas para aquellas provin
cias son: Agustinos descalzos (Recoletos), idem calzados, 
Dominicos, Franciscanos, Jesuítas, Carmelitas descalzos y 
Trinitarios de Alcázar de San Juan. Y tratándose dé apir
ear al privilegio del art. 90 de la citada ley de Reempla
zos, según el cual están exentos del servicio m ilitar los 
religiosos y novicios destinados a las mismas, debo adver
tir á Y. E. que entre las Ordenes citadas sólo las cuatro 
primeras están exclusivamente destinadas á aquel servi
cio, único objeto de su instituto, m ientras que las restan
tes se proponen además otros fines religiosos y morales, 
que tal vez no estén comprendidos en el expresado bene
ficio. Respecto á  la congregación de los Misioneros Hijos 
del Inmaculado Corazón de María, nada tiene ya que aña
dir este Centro á lo que dije á V. E. por Real orden de 9 
de Agosto próximo pasado.

Lo que de Real orden digo á V. E. por si tiene á bien 
ponerlo en conocimiento de los Gobernadores de provin- 
oia, y evitar de este modo las continuas preguntas que 
hacen los mismos sobre el asunto á este Departamento.»

De la propia Real orden lo traslado á Y. $. para los 
efectos que procedan con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 90 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. Dios guarde á  V. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1882.

GONZÁLEZ.'
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por Real orden de 27 

de Noviembre último que los Ingenieros y, Ayudantes de 
obras públicas que sirven en Ultram ar queden sujetos 
por lo relativo al disfrute de licencias para pasar al ser
vicio de Corporaciones, empresas y particulares á las dis
posiciones del Real decreto de 25 de Marzo de 1881, que 
rige para los de la Península; y teniendo en cuenta que 
las razones de conveniencia que han aconsejado la adop
ción de dicha medida para el personal facultativo de Obras 
públicas son en un todo aplicables á los ramos de Minas 
y Montes, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo- 

i ner que el citado Real decreto se haga extensivo á los I n |
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genieros do Montes y Minas y á los Auxiliares facultati
vos de este último Cuerpo que sirven en Cuba, Puerto-Rico
y Filipinas,

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1882.

LEON Y CASTILLO.
Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto-Rico y 

Filipinas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RECTIFICACIÓN.

En el Real decreto publicado en la Gacet a de ayer indul
tando de la pena de muerte al guardia civqi de la isla de Cuba 
Victoriano Ferreira, en su segunda y ter cera línea dice: el Ca
pitán general de la isla de Cala en, tele ¿rama de 88 del actml, y 
debe deeír: en telegrama de 22 delpa sado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Habiendo aparecido con algunas equivocaciones el Regla
mentó dei Cuerpo de Inspectores de la Contribución industrial 
publicado enfla G aceta del|día 2 del corrieiR^^reprod.uce á 
continuación Debidamente rectificado.

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE INSPECTORES DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

SECCIÓN PRIMERA.
Nombramiento, posesion  y residencia de los Inspectores: sus re
laciones de dependencia con las Autoridades centrales y pro- 

vinciales de la Hacienda publica.
Artículo 1.° Constituyen el cuerpo de Inspectores de la 

contribución industrial les funcionarios que determina el ar
tículo 2.° del Real decreto de 44 de Mayo de 1882, sin perjui
cio de las alteraciones que las necesidades del servicio acon
sejen en consonancia con la cuantía del crédito legislativo 
asignado' por el mismo Real decreto para su pago.

Art. 2d El nombramiento de los Inspectores de la contri
bución industrial corresponde al Ministro de Hacienda, con su
jeción á las reglas que para la provisión de cargos públicos es
tableció la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876. Los In
genieros industriales, á no tener servicios administrativos que 
les den mayores derechos, sólo podrán ingresar en la categoría 
de Oficiales de segunda clase de Hacienda pública.

Los Inspectores de la contribución industrial tendrán ca
rácter de funcionarios del Estado desde su nombramiento.

Art. 3.° Los ascensos é ingresos en el cuerpo de Inspectores 
áe la.contribución industrial se verificarán con arreglo á lo dis
puesto en ai art, 6.° del Real decreto de id de Mayo de 1882, sir
viendo de base el escalafón del mismo cuerpo de que trata el 
artículo 7 /  del mismo Real decreto.

Art. 4° Los Inspectores de la contribución industrial des
penden directamente del Ministerio de Hacienda en la Admi
nistración central, y de los Delegados de Hacienda en la Admi
nistración provincial.

Art. 5.5 Los Jefes de los centros directivos de Hacienda que 
consideren conveniente el concurso de los Inspectores déla 
-contribución industrial en cualquier servicio de sus ramos 
respectivos lo propondrán al Ministro.

En igual caso, los Jefes de las dependencias provinciales lo 
propondrán al Delegado de Hacienda de la provincia. Cuando 
los Delegados de Hacienda no estimasen oportuno deferir á la 
propuesta del Jefe de la dependencia provincial, éste podrá 
acudir al centro directivo de que dependa, el cual á su vez po
drá dirigirse al Ministro ds Hacienda, que resolverá lo que con
sidere conveniente. . . ,

Art. 6ó Los Delegados de Hacienda, reservándose en todo 
caso la autoridad superior provincial que les corresponde, po
drán sin embargo, ya para un servicio determinado, ó ya para 
el servicio ordinario y con el objeto de evitar trámites é im
primir mayor rapidez á las actuaciones, delegar en los Admi
nistradores de Contribuciones y Rentas la dirección de la ges
tión comprobadora de la contribución industrial. Del uso que 
de esta facultad hicieren los Delegados de Hacienda, serán res
ponsables ante el Ministerio cuando por cualquier concepto 
resulte inconveniente ó perjudicial para el servicio ó para los 
intereses del Estado.

 ̂Art. 7.° De igual facultad podrán usar los Delegados de Ha
cienda cuando los servicios especiales de que se trate interesen 
a loe .ramos, de Propiedades del Estado, Impuestos, Rentas' Ín
ter wrt cío rq o Tesorería, delegando en los respectivos Jefes de las 
dependencias provinciales.

ArL 8.® La Administración de Contribuciones y Rentas 
. proponerá al Delegaao de Hacienda la práctica de las diligen

cias que hayan -de encomendarse álos Inspectores de la contri
bución industrial en los expedientes relativos ¿ industrias no 
¿arifadag, en los de altas y de bajas, en los de variación de in 
dustria, en los de fallidos y en ios de defraudación.

Propondrá asimismo á la expresada Autoridad las medidas 
de vigilancia y de investigación que estime oportunas, así como 
la fornmción ,de padrones y de la estadística de la contribución 
industriad, y en  general Cuanto se refiera á las funciones ordi
narias de los Inspectores..

Art. 9.° La Administración de Contribuciones y Rentas en 
la Administración provincial, y la Dirección general de Contri
buciones en la Administración central, tienen el deber de ana
lizar los resultados de la gestión de los Inspectores de la con
tribución industrial y de proponer á los Delegados de Hacienda 
y  al Ministro respectivamente’ las medidas que juzguen oportu
nas cuando por cualquier concepto la consideren deficiente-.

Igual deber corresponde á los Interventores de Hacienda y 
aqlmerveníor general de la Administración del Estado po^ la 
misión fiscal que desempeñan.

Art. 10. Los Delegados de Hacienda, por sí ó á propuesta de 
la Administración de Contribuciones, dividirán en distritos la 
provincia, y caso necesario las localidades, asignando á cada 
£&al el, Inspector que consideren convsiiiente.M  prtetiea de todas las diligencia» dei fiervicio ordinario

corresponderá al Inspector del distrito respectivo; esto no obs
tante, los Delegados de Hacienda conservarán el derecho de 
comprobar por otro u otros> Ir;¿pectores la exactitud de los in
formes y datos suministrados por el del distrito.
\r- - i * j  ?s W o b  de Hacienda darán conocimiento al 
Ministerio déla distr y o uci5n ¿e distritos que hubieren hecho
cada u r^ foeV  SU man^° ^ *os TnsPectores asignados á

Guando ¿usguen conveniente cambiar la distribución de los 
aistritos o la d.e los Inspectores, lo comunicarán igualmente al 
Ministerio, Expresando las causas de las alteraciones acordadas, 
sin perjuicio ele los partes mensuales que de los trabajos de 
todos y de cada uno de los Inspectores deben dar con arreglo 
á la Real orden de 15 de Setiembre último, cuyos partes se re
mitirán por duplicado, pasándose uno de ellos á la Dirección 
general de Contribuciones.
 ̂ Art. 12. La residencia de los Inspectores de la contribución 
industrial se considerará á los efectos legales como oficial, or
dinaria y accidental.

Oficial es la que les asigna el Real decreto de 11 de Mayo 
de 1882 en el Ministerio de Hacienda para los efectos del nom
bramiento, posesión y cesación de sus respectivos destinos. Or
dinaria esla que tienen en las provincias á que son destinados 
para el ejercicio de todas las funciones propias de su cargo y á 
los efectos del percibo material de los haberes. Y accidental es 
la que les corresponde interinamente en una provincia para el 
desempeño de una misión especial y determinada, cumplida la 
cual deben regresar á su residencia ordinaria sin necesidad de 
otra orden que la del Delegado de Hacienda de la provincia 
donde la hayan desempeñado.

La residencia accidental no produce cambio alguno en el 
percibo material de los haberes que debe continuar efectuán
dose en la residencia ordinaria, si bien da derecho al percibo de 
los recargos, dietas ó emolumentes que se devenguen en el 
desempeño de la misión especial que le haya sido confiada.

Art. 13. Los Inspectores de la contribución industrial se 
posesionan y cesan legalmente en sus cargos en el Ministerio 
de Hacienda, donde serán requisitados sus títulos y presenta
das las copias prevenidas por instrucción: la posesión material 
la toman en las provincias á que fueren destinados. Disposicio
nes 4.a y 2.a de la Real orden de 1.* de Setiembre último.

La residencia accidental de uno ó varios Inspectores en una 
provincia para un servicio especial, ya sea de la contribución 
industrial ó ya de otro ramo, no influye en la posesión ma
terial.

Art. 14. En cada provincia ejercerá funciones de Jefe de los 
Inspectores tíe la contribución industrial el de mayor catego
ría oficial, y si se reuniesen dos ó más que tuviesen la misma, 
el más antiguo en la citegoría, y en su defecto el más antiguo 
en la provincia. El Inspector Jefe recibirá inmediatamente las 
órdenes que Je comunique el Delegado de Hacienda, y distri
buirá el servicio entre los demás Inspectores con arreglo á di
chas órdenes.

Los Inspectores, incluso el Inspector Jefe, no tienen perso
nalidad para entenderse directamente de oficio con los centros 
directivos ni con el Ministerio de Hacienda. Sólo en los casos 
de queja ó de alzada podrán dirigirse á este departamento en 
forma de solicitud y r n el papel del sello correspondiente.

Art. 15. El Inspector Jefe podrá por sí vigilar la gestión de 
los demás Inspectores de la provincia, dando conocimiento de 
ello al Delegado de Hacienda. Guando el Delegado de Hacienda 
crea conveniente restringir esta facultad deí Inspector Jefe, 
deberá comunicarlo al Ministerio de Hacienda, exponiendo las 
causas que aconsejen la restricción.

Art. 46. En las Delegaciones de Hacienda donde el local lo 
permita se destinará un despacho á la Inspección de la contri
bución industrial, ó una mesa si la distribución de las oficinas 
no se prestase á proporcionarle un despacho separado. El des
pacho ó mesa destinados á la Inspección serán ocupados habi
tualmente por el Inspector Jefe cuando las obligaciones de su 
cargo se lo permitan, y serán el punto de reunión de los Ins
pectores para recibir órdenes, redactar informes y practicar 
cualquier servicio de bufete inherente á sus funciones.

SECCIÓN SEGUNDA.
Deberes y atribuciones de los Inspectores de la contribución 

industrial, emolumentos, penalidad.
Art. 47. Los deberes de los Inspectores he la contribución 

industrial son de dos clases: ordinarios y accidentales; los pri
meros son todos aquellos que se relacionan con la contribu
ción industrial y respecto á los cuales pueden funcionar bajo 
la autoridad del Delegado de la provincia sin órdenes especia
les, con sujeción al reglamento de 13 de Julio último; los se
gundos son los que se les impongan en los demás ramos de la 
Administración económica por órdenes especiales del Ministe
rio de Hacienda ó de los Delegados de Hacienda dé las pro
vincias.

Art. 48. Los deberes ordinarios de los Inspectores de la 
contribución industrial más esenciales son:

Emitir informe en los expedientes de altas y de bajas de la 
contribución industrial.

En los de cambio de tarifa ó de clase.
En los de fallidos.
En los de asimilación de industrias no comprendidas en 

tarifa.
Reconocer las casas, fábricas, establecimientos ó locales de 

los industriales contra los que se instruya expediente de de
fraudación.

Hacer á los mismos industriales las notificaciones que pro
cedan.

, Evacuar las citas que los industriales ó declarantes hagan 
en los expedientes de defraudación y en ios demás que se rela
ciónen con la contribución industrial.

Diligenciar los expedientes de defraudación, haciendo cons
tar si hay reincidencia, si se ha resistido la entrada en el esta
blecimiento y las demás circunstancias que puedan agravar ó 
atenuar la falta del industrial defraudador.

Informar en los mismos expedientes, exponiendo el concepto 
por que deban contribuir los interesados y la disposición legis
lativa ó reglamentaria en que se funde.

Formar los padrones industriales, 
y Reunir los datos y ejecutar los trabajos que se les enco

mienden para la Estadística de la contribución industrial.
Redactar Memorias referentes á la marcha de la contribu

ción y á los trabajos practicados en' el período que abrace la 
Memoria. ,

Vigilar constante mente las profesiones, industrias, artes y 
oficios que se ejerzan en sus respectivos distritos.

Revisar las matrículas generales y las parciales de cada 
gremio, así como los registros de patentes,

 ̂ Y dar conocimiento ¿ la  Delegación de Hacienda ó á la Ad- 
minístración de Contribuciones y Rentas del ejercicio de las 
profesiones, industrias, artes y oficios que no estén incluidos 
en las matrículas ó en los registros de patentes, ó que figuren 
en clase distinta de la que por la ley les corresponda.

Art. 49. Es también obligación le  cada uno de los. Inspec
tores de Ja oQñtribucióQ industrial llevar un übro de tperaeio*

nes en que anoten diariamente todas las que practiquen. Estos 
libros serán de papel común, foliados y rubricados por el Ins
pector Jefe y sellados por la. Delegación de Hacienda. El libro 
del Inspector Jefe será rubricado por el Delegado de Hacienda 
ó en su representación por el Administrador de Contribuciones 
y Rentas.

Art. 20. Los libros de operaciones se presentarán mensual- 
mente á la Delegaoión de Hacienda, ó en su caso á la Admi
nistración de Contribuciones. La Autoridad á quien se presen
ten anotará á continuación de la última operación practicada 
la fecha de la presentación y su conformidad ó las observacio
nes que estime convenientes.

Siempre que un Inspector hubiere de salir de la capital pa
ra otra localidad de la provincia, presentará el libro á quien 
corresponda; cuando las operaciones que se halle practicando

f  i Jdlstint0 del de la capita1, c?ltai'á dispensado de¿p?esentctrlo hasta su regreso.
Cuando fuese destinado á otra provincia, presentará el libro 

¿ la salicia y á la llegada á los Delegados de Hacienda res
pectivos.

Art. 24. En los libros de operaciones se anotarán los infor
mes qpe se emitan, designando las industrias y la clase de los 
expedientes, sin expresar el sentido en que se hayan emitido.

 ̂ Los padrones que haya formados y el número de estable
cimientos ó de industrias comprobadas.

Las diligencias practicadas en expedientes de defraudación, 
de fallidos y de asimilación.

Las oculUvdones denunciadas,
Los días invertido,.) en viajes.
En los días dedicados á algún servicio especial ajeno á la 

contribución industrial se anotarán asimismo las diligencias 
que á dicho servicio se refieran.

Art. 22. Los Inspectores de la contribución industrial se 
presentaran diariamente, á la hora que se les haya designado. 
en el local de la Inspección á dar cuenta de los trabajos prac
ticados, entregar los expedientes informados, recibir los en que 
por cualquier concepto deban intervenir y las órdenes que pro
cedan. De los expedientes y documentos de que se hagan cargo 
dejaran un resguardo, que retirarán al devolverlo.

Los Inspectores destinados á distritos fuera de la capital 
comunicarán cada ocho días á la Delegación de Hacienda el 
curso de sus gestiones, sin perjuicio de comunicar fuera de 
aquellos periodos cualquier incidente urgente ó extraordinario 
que así lo requiera.

Art. 23. Los Inspectores destinados á distritos fuera de la 
capital deberán presentarse á su llegada al Alcalde del pueblo 
en que empiecen á ejercer sus funciones y sucesivamente á los 

, he los demás que constituyan el distrito. Los Alcaldes visarán 
los diarios de operaciones y liarán conocer al vecindario la lle
gada del Inspector por ios medios y en los sitios de costumbre.

Los Inspectores, siempre que se trasladen de un pueblo á 
otro del distrito lo pondrán en conocimiento déla Dedicación 
de Hacienda de la provincia. °

Art. 24. Siempre que un Inspector de la contribución indus
trial fuere destinado á una provincia lo hurí publico el Dele
gado de Hacienda respectivo por medio del Boletín oficial, de
terminando el distrito de ¡su jurisdicción inspectora.

Los Inspectores deberán llevar consigo la cédula ' ‘ersonal y 
la orden ministerial que ios destina a la provincia, con la no-a 
de presentación que habrá debido estampar en ella la Delega
ción de Hacienda, á tenor de la disposición 2.* de la Real orden 
de 4.a de Setiembre último.

Cuando un Inspector fuere comisionado para un servicio ó 
á un distrito que no sea el que le esté asignado ordinariamente, 
se comunicará ¿ la Autoridad á que haya de presentarse por 
un oficio especial, del cual podrá ser portador el mismo Ins
pector si la índole del servicio aconsejase la reserva.

Art. 25. En las^provincias á que fuesen destinados Inspec
tores que tengan título de Ingenierps industriales se les en
comendarán todos los servicios relacionados con Jas industrias 
comprendidas en la tarifa 3.a, siempre sin perjuicio del dere
cho que corresponde al Delegado de Hacienda para comprobar 
los actos de los Inspectores y del que con igual objeto se con
cede al Inspector Jefe per ©i art. 15 de este reglamento.

Art. 26. Los Inspectores de la contribución industrial deben 
conocer á la letra todas y cada una de las disposiciones del re
glamento de 43 de Julio último y las tarifas á él unidas, estu
diando y penetrándose de su espíritu y de sus tendencias, y 
fijándose especialmente en el cap. 4.*, en la Sección 4.a del ca
pítulo 2.°, y en el cap. 4.*, como base única y acertada de sus 
funciones. Además, como reglas de conducta, para no exagerar 
la acción fiscal haciéndola odiosa, y para proceder con la cir
cunspección y mesura que corresponde á los que actúan en re
presentación del Estado, deben tener presente lo que sigue:

4.* Las declaraciones de altas de que trata el art. 76 del re
glamento de 43 de Julio no pueden dar lugar á expediente de 
defraudación, ya porque no ha sufrido perjuicio el Tesoro, y ya 
porque aunque en ellas se cometa error, debe subsanarse, toda 
vez que al presentar la declaración es para que sea comproba
da, y la Administración ha de comprender al declarante en la 
clase y tarifa que le corresponda.

2.® Las declaraciones de bajas pueden dar lugar á expedien
tes de defraudación, á tenor de lo prescrito en el art. 79 del re
glamento de 43 de Juiio; pero no habiéndose lesionado hasta 
entonces los intereses del Tesoro, si hasta aquel momento ha 
satisfecho el industrial las cuotas que le corresponden, no le es 
aplicable la penalidad del párrafo primero del art. 410, que 
exige el reintegro de lo que no se hubiese satisfecho en los dos 
años anteriores, y sólo corresponde el recargo que determina 
el párrafo segundo del mismo artículo como pena por la inten
ción de defraudar.

3.® Igual doctrina debe tenerse presente en las consideradas 
como defraudaciones por falsedad ú omisión eri las declaraciones 
de que trata el art. 80, que se refiere á las variaciones de indus
tria y que constituye el caso 3.® de defraudación, comprendido 
en el art. 109 del reglamento de 13 de Julio.

4.® Debe obrarse con la mayor circunspección respecto á la 
defraudación marcada en el caso 4.® del mismo art. 409, ó sea 
la que se comete ejerciendo una industria de la tarifa 4.a, supe
rior á la en que el industrial se halle matriculado. En este caso 
el Inspector deberá estudiar cuidadosamente cuál es ía industria 
predominante en el establecimiento que se halle comprobando, 
y si lo fuere la en que el industrial está matriculado, y la otra 
ú otras superiores figurasen en muy corta escala, debe excitar 
al industrial á que retire los artículos que á ellas correspon
dan, ó en otro caso á qge se matricule como deba. Si no hicie
se caso da la advertencia y continuase ejerciendo la industria 
no matriculada, aunque sea en corta escala, deberá precederse 
con toda la severidad del reglamento de 43 de Julio.

5.® Si bien el art. 75 del reglamento citado impone la obli
gación de declarar las industrias que no se hallen comprendi
das en las tarifas, ninguna otra disposición determina la res
ponsabilidad en que incurre el que deja de cumplirla; pero obli
gados asimismo los Inspectores por el párrafo primero del ar
tículo 445 ¿ investigar todas las industrias que se ejerzan y no 
estén matriculadas, deben dar conocimiento á la Administra
ción: de todas las que se hallen en este caso, inclusas las que 
no estén comprendidas en las tarifas.
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6.® Respecto á las industrias que estando comprendidas en 
las tarifas no consten en las matrículas ni hayan sido oportu
na y previamente declaradas, deben proceder con el mayor celo 
y  actividad.

7.® Al entender en los expedientes de fallidos deben infor
mar, no sólo respecto á la insolvencia presente del industrial 
de que se trate, sino también respecto á si era insolvente el in 
dustrial al hacer el raparlo, por si correspondiese considerar á 
los Síndicos y clasificadores del gremio respectivo como defrau
dadores, comprendidos en el caso 7.® del. art. 109, y por tanto 
Incur&os en la penalidad marcada en el art. 113 del reglamento 
de 13 de Julio último.

Art. 27. Los Inspectores de la contribución industrial pue
den reclamar de la Administración de Contribuciones y Hentas 
en la capital de la provincia y de las Administraciones de par
tido y Secretarías de Ayuntamiento en los pueblos la exhibi
ción de las matrículas, repartos gremiales y demás anteceden
tes de la contribución industrial, tomando las copias y apuntes 
totales ó parciales que necesiten para el mejor desempeño de 
í*u cargo.

Art. 28. Los Inspectores de la contribución industrial deben 
examinar los antecedentes y datos concernientes á las indus
trias de las tarifas 2.a y 4.a que existan en las oficinas del Esta
do, de la provincia y del Municipio: al efecto se dirigirán al 
Delegado de Hacienda para que recabe de las Autoridade* res
pectivas los dates de que se trata ó la autorización necesaria 
para que sean examinados en las oficinas donde radiquen. En 
las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos, fuera de 
la capital, que constituyan el distrito de cada Inspector, se con
siderará como autorización bastante el conocimiento que se 
habrá debido dar al Alcaide á tenor del art. 24 de este regla
mento. . . , , T. J ■ lLos Inspectores tienen asimismo el derecho de exigir la 
exhibición de la patente á los industriales de esta tarifa, requi
riendo caso necesario el auxilio de los agentes de la Autoridad.

Art. ¿9. Los expedientes de defraudación que se instruyan 
en cualquier distrito por ocultaciones totales ó parciales descu
biertas ñor el Inspector del distrito serán tramitados por éste 
y  hará suyos los recargos y participación á que tienen derecho.

Guando hubiesen sido descubiertas por un Inspector de 
otro distrito ó á virtud de denuncia particular, el Delegado 
deter ruinará si ha de instruir el expediente el Inspector espe
cial ó (A del distrito, correspondiendo siempre ios emolumentos 
al que hubiese hecho el descubrimiento.

Si el Delegado considerare que algún expediente de los 
comprendidos en el párrafo primero de este artículo no debe 
ser tramitado por el Inspector del distrito por circunstancias 
especiales, podrá ordenar á otro Inspector que le instruya, co
rrespondiendo los emolumentos al que haya descubierto la de
fraudación.

Art. 80. Si los industriales, faltando á la obligación que les 
impone el art. 105 del reglamento de 13 de Julio último, nega
sen la entrada durante las horas del día en el establecimien
to, local ó casa donde se ejerza su industria al Inspector de la 
contribución industrial, este funcionario notificará al dueño 
la obligación expresada á presencia de dos testigos; y si aún 
persistiese en la negativa, acudirá el Inspector á la Autoridad 
competente, que concederá la autorización oportuna, con la 
cual, si fuese precise, requerirá aquél el auxilio material de 
los agentes de la Autoridad local ó provincial.

Art. 31. Cuando el Inspector en el uso de sus funciones 
hallase resistencia indebida en la Autoridad ó sus agentes, 
denunciará el hecho al Juez de primera instancia, y lo partici
pará asimismo al Delegado de Hacienda de ia provincia.

Las comunicaciones, diligencias y notificaciones que con 
este motivo tenga que dirigir á las Autoridades locales y sus 
agentes deberán hacer constar que la resistencia á prestarle 
los auxilios requeridos los constituye en defraudadores de la 
contribución industrial á los efectos del párrafo sexto del ca
so 109 y á los del art. 112 del reglamento de 13 de Julio úl
timo.

Art. 32. Cuando las industrias que se trate de investigar ó 
comprobar sean de las que se ejercen en establecimiento abier
to con muestras ó géneros á la vista del público y no considere 
necesario el Inspector penetrar en los almacenes ó depósitos, 
deberá limitarse al examen de los artículos ó efectos que hu
biese en los escaparates y muestrarios, extendiendo en su con
secuencia la diligencia oportuna, que deberá firmar el dueño ó 
encargado del establecimiento; y si se negare, dos testigos, p 
en caso necesario dos agentes de la Autoridad.

Art. 33. Los Inspectores tienen á su cargo la comprobación 
administrativa de la contribución industrial de que trata el 
artículo 115 del reglamento de 13 de Julio último.

La investigación de que habla el párrafo primero de dicho 
artículo es una obligación que les es peculiar y que deben 
cumplir constantemente sin necesidad de órdenes especiales y 
sin perjuicio de los informes, padrones, diligencias, Memorias 
y  demás servicios determinados en los otros párrafos del mis
mo artículo.

Art. 34.  ̂ Los Inspectores de la contribución industrial están 
obligados á la formación de la Estadística de dicha contribu
ción. Este deber se concretará á la obtención de padrones y de 
datos de los distritos que se los encomienden, y que deberán 
entregar en la Administración de Contribuciones en los perío
dos que se les designen.

Ala Administración de Contribuciones y á la Delegación de 
Hacienda corresponde respectivamente la propuesta y la direc- 
ción del servicio, así como la coordinación de los padrones y 
datos recabados por los Inspectores y la redacción definitiva de 
la  estadística de la provincia.

# La formación de cada uno de los padrones se encomendará 
Siempre que el personal de la Inspección lo permita á dos Ins
pectores; al efecto podrán agruparse para este objeto de dos 
on dos los asignados á la capital aun cuando pertenezcan á 
diferentes distritos.

Art. 35. Los Inspectores de la contribución industrial po
drán ser destinados á los pueblos de la provincia á formar las 
matrículas cuando los Alcaldes no las hubieren remitido en 
los plazos fijados por la Administración de Contribuciones y 
Rentas. En estos casos los Inspectores percibirán, á más de su 
sueldo, las dietas que correspondan á tenor de lo prescrito en 
el art. 17 del reglamento de 13 de Julio último.

Art. 36. Los Inspectores de la contribución industrial tie
nen el deber de redactar las Memorias á que se refiere el párra
fo sexto del art. 115 del reglamento de 13 de Julio último.

La redacción de estas Memorias será anual, en el primer mes 
de cada año económico, y se referirá al año económico ante
rior. Las Memorias se harán por separado: una general y otra 
individual. En la general apreciarán Ja marcha de la contribu- 
c}°n ,en *a Prov*ü?*a> haciendo consideraciones sobre la prospe
ridad ó decadencia de los elementos contributivos y sobre las 
causas fiscales ó sociales á que en su concepto obedezcan: cuan
do el Inspector hubiese servido durante el año económico á que 
la Memoria se refiera en dos ó más provincias, tiempo bastante 
para apreciarlas, podrá hacer observaciones comparativas entre 
unas y otras.

En la individual se consignarán los servicios realizados por 
d  Inspector que la redacte, especificando loade cada claseylos

resultados obtenidos. La Memoria del Inspector Jefe podrá re
ferirse á todos los servicios de la Inspección, detallando los su 
yos propios.

Las Memorias serán duplicadas: un ejemplar se conservará 
en la Administración de Contribuciones y Rentas á los efectos 
que puedan convenir; el otro se remitirá ál Ministerio de Ha
cienda por conducto de la Delegación de la provincia. La indi
vidual después de examinada se unirá al expediento personal 
de su autor. El Ministerio dará conocimiento íntegro ó parcial 
á la Dirección de Contribuciones de las Memorias generales 
que puedan ser útiles á la gestión de aquel Centro directivo.

La redacción anual de las Memorias no. exime á los Inspec
tores de la. obligación de redactar otras parciales y relativas á 
servicios determinados cuando el Delegado de Hacienda lo con
sidere conveniente.

Art. 37. Los Inspectores de la contribución industrial no 
pueden ser destinados á ningún servicio extraño á su cargo.

Esto no obstante, en las épocas de la formación de las ma
trículas ó en otras en que la contribución industrial requiera 
trabajos extraordinarios de bufete podrán ser destinados á 
auxiliarlos en la Delegación de Hacienda ó en la Administra
ción de Contribuciones y Rentas: en estos casos los Delegados 
de Hacienda darán conocimiento previo y fundamentado de 
ello al Ministerio.

Art. 38. Los Inspectores de la contribución industrial tie
nen derecho, á más de sus haberes, al 66‘66 pesetas por 100 de 
los recargos que se impongan en virtud de sus gestiones.

Tienen derecho asimismo á los gastos de locomoción de 
provincia á provincia en la forma y cuantía que determina el 
artículo 11 del Real decreto de 1 i  de Mayo último.

Tienen derecho además á las dietas y emolumentos que por 
comisiones especiales en la contribución industrial ó en otros 
ramos se les señalen ó correspondan por los reglamentos ó ins
trucciones de cada uno.

La parte que dé los recargos y multas corresponde á los 
Inspectores de la contribución industrial les será entregada 
tan luego como recaiga el fallo de la Delegación de Hacienda 
en los expedientes de defraudación respectivos y se haga efec
tivo su importe. Se exceptuará, sin embargo, el 25 por 100 de 
dicha parte, que quedará en depósito en la sucursal de la pro
vincia, constituyendo un fondo de reserva á responder de los 
reintegros ó devoluciones que procedan por derogación supe
rior de los fallos de los Delegados de Hacienda.

El fondo de reserva constituido por el párrafo que antecede 
será liquidado al final de cada año económico, distribuyendo A 
los Inspectores las cantidades que hubiesen dejado de percibir 
por recargos y multas, respecto á los cuales no se hubiese in
tentado en tiempo hábil recurso de alzada ó hubiesen sido 
confirmados los acuerdos por fallo definitivo.

Cuando proceda la devolución de algún recargo ó multa, y 
no hubiese en el fondo de reserva cantidad suficiente para 
realizarla, se imputará lo que faite al cap. 30, art. 2.®, Sección 
9 /  del presupuesto vigente, sin perjuicio de reintegrar al Te
soro si á ello hubiese lugar con los recargos y multas que ul- 
íeriormente puedan corresponder al Inspector que hubiese 
percibido los recargos ó multas di? cuya devolución se trate.

El Inspector Jefe llevará la cuenta del fondo de reserva y  
hará las liquidaciones anuales.

El mismo funcionario llevará un libro en que consten las 
cantidades percibidas, á percibir y á reintegrar de cada uno de 
los Inspectores de la provincia.

Las órdenes de entrega á los Inspectores, las de depósito y 
demás que tengan por objeto percepción, retención ó movi
miento de fondos por recargos y multas impuestas en los expe
dientes.de defraudación, serán expedidas por los Delegados de 
Hacienda, á propuesta de los Inspectores Jefes, con interven
ción de los de Hacienda y previos los informes que aquella Au
toridad estime conveniente.

Art. 39» Guando los expedientes de defraudación no se tra
miten en los plazos marcados por el reglamento de 13 de Julio 
último, ó cuando se demore el percibo de los recargos, dietas ó 
emolumentos que á los Inspectores correspondan, podrán éstos 
dirigirse en queja al Ministerio de Hacienda por medio de so
licitud extendida en el papel correspondiente.

Art. 40. Para gastos de material, ó sea para la adquisición 
de papel y demás útiles de escritorio, libros de operaciones y  
gastos de correo, se asignan 1.000 pesetas anuales á la Inspec
ción de la Contribución industrial de Madrid; 750 pesetas á las 
de Barcelona, Sevilla y Valencia, y 500 á todas las demás. 
Esta asignación se imputará al cap. 30, art. 2.*, Sección 9.a del 
presupuesto vigente, y se percibirá mensualmente, compren
diéndose en los pedidos de fondos que harán los Delegados de 
Hacienda, con arreglo al art. 8.® del Real decreto de i  1 de Mayo 
último.

El importe de la asignación lo percibirá y administrará el 
Inspector Jefe, que facilitará á cada uno de los Inspectores lo 
que justificadamente necesiten, llevando cuenta de ello, que 
presentará anualmente á la aprobación del Delegado de Ha- 

. cien da.
Guando el Inspector Jefe cesare por cualquier motivo, en

vegará la cuenta y los fondos, si los hubiese, al que interina ó 
definitivamente le sustituya en sus funciones.  ̂ r

Art. 41. Los Inspectores de lá contribución industrial están 
sujetos, como los demás funcionarios del Estadp, y según de
termina el Real decreto de 11 de Mayo último, á loŝ  procedi
mientos administrativos y judiciales y á las correcciones dis
ciplinarias que procedan por sus actos, con arreglo á las leyes 
y á las instrucciones.

En los expedientes personales, que radicarán en la  ̂Secreta
ría del Ministerio de Hacienda, se anotarán los servicios espe
ciales y las notas de concepto que merezcan. La imposición por 
tercera vez de una corrección disciplinaria por leve que sea* y 
la repetición de cinco notas desfavorables de concepto, harán 
necesaria la separación del interesado, sin perjuicio de la libre 
facultad que corresponde al Ministro para acordarla en todo 
caso.

También pueden ser privados en todo ó en parte del im
porte de los recargos que devenguen cuando á juicio del Dele
gado de Hacienda hubieren dado causa para ello. Cuando los 
¡ Delegados de Hacienda acuerden la privación de los recargos, lo 
manifestarán fundamentándolo al Ministerio de Hacienda.

De los fallos de los Delegados que á los Inspectores intere
sen tienen éstos el derecho de alzarse al Ministerio con suje
ción á las reglas del procedimiento administrativo de 31 de Di
ciembre de 1881.

Art. 42. Los Inspectores de la contribución industrial de
berán poseer un ejemplar del reglamento de 13 de Julio último 
con las tarifas y modelos que le son anejos, otro del Real de
creto de 11 de Mayo del año actual y otro de cada una de las 
Reales órdenes de 1.® y 15 de Setiembre próximo papado.

Sucesivamente procurarán proveerse de copias impresas ó 
manuscritas de cuantas disposiciones emanen de la Dirección 
general de Contribuciones y del Ministerio de Hacienda, .acla
rando ó interpretando las disposiciones del reglamento citado, 
y cuantas contribuyan á formar la legislación y la jurispru
dencia de la contribución industrial.

Madrid 31 de Diciembre del 882.=© Aprobado por S. M.=®
CAJUACHO. • -  r ■

ADMINISTRACION CENTRAL .

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s R egistros c i v i l  y  de la  propiedad  

y  del N otariado.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 

del corriente mes mandando segregar los pueblos de Almonte, 
Rosciana y Villsrrasa del Registro de la propiedad de líoguer 
y agregarlos al da La Palma, esta Dirección general ha dicta
do, entre otras disposiciones, las siguientes:

«El Registrador de Moguer entregará los libros, documen
tos y demás antecedentes correspondientes á los pueblos de 
Almonte, Rosciana y Villarrasa, después de cerrados los pri
meros en la forma que se dirá, y previa la formación de un 
inventario que exprese:

El número y clase de los libros que se entreguen.
Copia literal de la diligencia de cierre.
El número y clase de los documentos y, antecedentes que se 

entreguen.
La fecha de su entrega»
El cierre de los libros correspondiente á los pueblos de Al

monte, Rosciana y Villarrasa, se verificará el día 31 de Enero 
próximo; y si no pudiese terminarse, se habilitarán las horas 
necesarias del mismo día y de los siguiente*, aunque sean fe
riados.

Desde el día señalado para practicar la diligencia indicada 
no se hará <en los libros de dichos Ayuntamientos ninguna 
operación, ni se admitirá ningún documento que se presente á 
inscripción referente á los mismos pueblos, y en su lugar se 
presentarán en el Registro de La Palma.

Los documentos que, presentados anteriormente, se halla
ren pendientes de despacho en dicho día, serán entregados al 
Registrador de La Palma para que proceda conforme á Ja ley 
Hipotecaria y su reglamento.

A ellos acompañará el de Moguer copia literal y certificada 
de todos los asientos del Diario que tengan por objeto fincas 
situadas en los referidos términos municipales, relativos á do
cumentos presentados en los 30 días útiles anteriores al de la 
diligencia de cierre.

Inmediatamente que el Registrador de La Faina tenga en 
su poder los libros, documentos y antecedentes de los pue
blos de Almonte, Rosciana y Villarrasa, lo pondrá en conoci
miento de esta Dirección general, manifestando además el tiem
po que necesitase para adicionar los índices. Si por no tener 
terminados los índices ó por no haber recibido los libros no 
pudiese inscribir definitivamente dentro del plazo señalado en 
el art. 16 del reglamento, procederá con arreglo al art. 42, nú
mero 8.° de la ley Hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la negativa del Registra
dor de Moguer á inscribir documentos relativos á ios pueblos 
de Almonte, Rosciana y Villarrasa, se presentarán al Juez de 
primera instancia de La Palma, al cual se remitirán también 
los que se hallen pendientes en la actualidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Moguer de ad
mitir documentos á inscripción después del día señalado para 
el cierre de los libros, se entiende sin perjuicio de las faculta
des que puedan corresponderá como Liquidador Recaudador 
del impuesto de trasmisión de bienes y derechos reales, cuyas 
facultades continuará ejerciendo con sujeción á las leye*, de
cretos, órdenes vigentes y las instrucciones que reciba de las 
Autoridades de Hacienda.

Lo que se anuncia en la Ga c eta  para que llegue á  conoci
miento de los interesados en la inscripción de documentos re
lativos á  fincas situadas en los términos de Almonte, Rosciana 
y Villarrasa, los cuales sólo podrán presentarse en el Registro 
de Moguer hasta el día 31 de Enero próximo, debiendo serlo 
desde el 1.® de Febrero siguiente en el Registro de La Palma, 
á cuya circunscripción territorial quedarán definitivamente 
agregados dichos pueblos.

Madrid 29 de Diciembre de 1882.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- 

vpresan á continuación para los días 5, 8, 9,10, 11,12 y 13 del 
corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día 5.
Deuda amortizadle al 4 por 100, carpetas números 362 á 382. 
Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Guba, carpe

tas números 56 á 59.
Perpetua al 4 por 100 exterior, carpetas números 1 á 16.

Día 8, de diez á una.
Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 1 á 60.

Día 9.
Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 61 á 120. 

Día 10.
Deuda perpetra al 4 por 100, carpetas números 121 á 180. 

Día 11.
Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 181 á 240, 

D ia l  2.
Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 241 á 300. 

Día  13.
Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 301 á 4CQ. 
Madrid 2 de Enero de 1883.«  El Director general, Ramón 

Oliveros.

Juntado A ran ce les  y  V alo rac io n es.
Secretaría-

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre próximo pasado, esta Secretaría pone 
en conocimiento del público que para fijar los valores oficiales 
de las mercancías que se han importado y  exportado de Espa
ña durante el año natural de 1882, la Junta de Aranceles y 
Valoraciones tomará en consideración todas las indicaciones y  
datos referentes ál mencionado asunto que se presenten en 
esta Secretaría durante él corriente mes.

Madrid 1 /  de Enero de 1883.=*EI Vocal Secretario, Juan 
B. Silgas*



Gaceta de Madrid.=Núm. 3. 3 Enero de 1883. 21
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Adm inistración lo c a l.
En cumplimiento á lo mandado p o r  ia segunda de las disposiciones de la  Real orden d e  í.° de Diciembre último, inserta en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  c o r r e s p o n d ie n te  al d ía  de ayer, esta 

Dirección general convoca á concurso á los que habiendo sido aprobados en los exámenes verificados en esta Corte en ¿ps años de 1866 y 1869 para los c a rg o s  de  Contadores y Secretarios de Diputaciones provinciales, deseen aspirar á las plazas vacantes que de los mismos existen en la actualidad. ̂ Los aspirantes rem itirán á  e s ta  Dirección general en el té rmino de 30 días, á contar desde l a  publicación de este anuncio 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  l a s  solicitudes acompañadas de un certificado expedido por el Subsecretario de este Ministerio, en que se acredite haber sido aprobados en los mencionados exámenes, así como también atestado de buena conducta y de estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.Para mayor publicidad los Gobernadores dispondrán sin más aviso la reproducción de este anuncio en los Boletines oficiales.

Madrid % de Enero de Í883.=^E1 Director general, Isidro Aguado y Mora.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G o b ie rn o  la  p ro v in c ia  d e Cá d iz .
Sección de Fomento.—Carreteras.

El dia 18 de Enero próximo, á  la una de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta de los acopios de piedras para la conservación durante-el corriente año económico de la carretera de tercer orden del Puerto de Barita María á Sanlú- cav de Barrameda y Bonanza á Rota, en esta provincia, con arreglo al presupuesto aprobado, importante 4589 pesetas 53 céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones facultativas y económicas se hallan de manifiesto ©u esta Sección de Fomento.
Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 

G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del público.
Cádiz 14 de Diciembre de 4882,—El Gobernador, Joaquín Helguero.

Modelo de proposición.
D. N. N.j vecino de , enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 14 del corriente y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la  conserváisón de la carretera de tercer orden del Puerto de j&anta- María á Banlúcar de Barrameda y Bonanza á Rota, se compromete tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, advirtiendo que será desechada toda; proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra y sin enmienda n i raspadura.)

(Fecha y firma del proponente.)

El dia 18 de Enero próximo, á la una de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta de los acopios"de piedras para Ja conservación durante el corriente año económico de la  carretera de tercer orden de Arcos á Vejer, en esta provincia, con arreglo al presupuesto aprobado, im portante 9.537 pesetas 80 céntimos; advirtiéndose que los pliegos de condiciones facultativas y económicas se hallan de manifiesto en está Sección de Fomento.
Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 

G a c e t a  d e  M adrid^  para conocimiento del público.Cádiz 44 de Diciembre de 1882.~E 1 Gobernador, Joaquín Helguero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la, provincia de Cádiz con fecha 14 del corriente y de los requisitos y condiciones que ss exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de ia carretera de tercer orden de Arcós á Yejer, se compromete tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . , . .
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado, advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la  cantidad, escrita en. letra y sin enmienda ni raspadura.)
(Fecha y firma del proponente.)

El dia 48 de Enero próxim o, á la una de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta de los acopiog de piedras para la  conservación durante el corriente año económico de la carretera de primer órden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, 
con arreglo al presupuesto aprobado, importante 9.016 pesetas; suvirtiéndose que los pliegos de condiciones facultativas y económicas s© hallan de manifiesto en esta Sección de Fomento.Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del público.Cádiz 14 de Diciembre de 4882.=¡EI Gobernador , Joaquín Helguero. *

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino de   enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 14 del corriente y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la  conservación de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, se compromete tom ar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, advirtiendo que será desecha

da toda proposición m  que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra y sin enmienda ni raspadura.)
(Fecha y firma del proponente.)

El dia 18 de Enero próximo, á la una de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta de los acopios de piedras para la  conservación durante el corriente año económico de la carretera de tercer orden de Jerez á Ronda, con arregló al presu
puesto aprobado, im portante 1&784 pesetas; tóvirtiéndoáe que

¡ los pliegos de condiciones facultativas y económicas se hallan | de manifiesto en esta Sección de Fomento.
Lo-que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 

G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del público.
Cádiz 44 de Diciembre de 4882.=Ei Gobernador, Joaquín Helguero.

Mod elo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Cádiz con fecha 14 del corriente y ds los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de lo s  acopios necesarios para la conservación de la carretera de t e r c e r  o rd e n  de Jerez á Ronda, se. compromete tomar á su cargo d ic h o  s e rv ic io ,  co n  estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, üor la cantidad de. . . . .
(Aquí ia proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra y sin enmienda ni raspadura.)

(Fecha y firma del proponente).
G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  d e  L é r id a .

Cmrcieras.
' En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras publicas en orden ds 27 de Noviembre último, he señalado el Lia 13 de Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, para 

..a adjudicación en pública subasta del acopio de materiales re ferente á la conservación de la carretera de segundo orden de Lérida á Puigcerdá, trozo comprendido entre, el empalme, de la de Madrid á Francia y la Venta de Cabos, presupuestado en 7,931 pesetas 38 céntimos durante el actual año económico.La subasta se celebrará en mi despacho, en la forma prevenida por la instrucción de 48 de M arzo  de 1852; halándose de 
manifiesto en Ja Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimiento dei público, el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto á que se refiere la proposición.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam inos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.
En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, $e celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de ios Imitadores con ta l que no bajen de 25 pesetas.
A tenor de lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875, será de cuenta del rem atante el pago del importe de inserción de los anuncios de subasta eiP la G a c e t a  d e  M a d r id ,  el que deberá satisfacerse tan luego como por la Adm inistración de dicho periódico oficial se rem ita la cuenta.
Lérida 43 de Diciembre de í382.=Píq Coll y Moneas!.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . .  ./en terado  del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 43 de Diciembre del corriente año de 4882 y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para la conservación de la carretera de segundo orden de Lérida á Puigcerdá, se compromete tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á  los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e ...(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ©í tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en orden de 27 de Noviembre último, he señalado el día 43 de Enero próximo, y hora de las doce y media de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para la conservación de la carretera de tercer orden de Artesa á Montblanch, trozo comprendido entre el empalme con la de Lérida á Puigcerdá y el confín con la provincia de Tarragona, presupuestado en 40.474 pesetas y 44 céntimos du rante el actual año económico.La subasta se celebrará en mi despacho en la forma prevenida por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al modelo adjunto.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta sera el 4 por 400 del presupuesto á que se refiere la proposición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarle á cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará eñ el acto, únicamente entre sus autores, una segunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 
25 pesetas.A tenor de lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre de 4875, será de cuenta del rematante el pago del importe de inserción de los anuncias de subasta en la  G a c e t a  de M a d r id ,  el que deberá satisfacerse tan luego como por la Adm inistración de dicho periódico oficial se rem ita ia cuenta.Lérida 43 de Diciembre de 1882.=Pío Coll y Moneas!.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 43 de Diciembre del corriente año de 4882, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para la conservación de la carretera de Artesa á Montblanch,se compromete tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de .........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese term inantem ente la cantidad, escrita en le- * tra, por la que se compromete á  la ejecución de las obras*) 

(Fecha y firma del proponerte^

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras
Jo8,? ordea. d? W de Noviembre último, he señalado el día 43 de Enero próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en publica subasta del acoplo de materiales para la conservación de la carretera de tercer orden de Artesa *

Ppe®uPuest?d? en pesetas y 58 céntimos durante el actual ano económico.
. ,La subasta se celebrará en mi despacho, en la forma nreve- mctos por la instrucción de 18 de Mamo de 1858: h&iláníkse de manifiesto en la Sección de Fomento de este G o b ie rn o .C a  conocimiento del puoheo, el presupuesto y pliego de condicio- ne* facultativas j  economices que lian de regir en la contrata.Las pi oposiciones se preseníarán en pliegos eerr^áo^ arreglándose exactamente al modelo adjunto ’

La cantidad ^ue ha de consignarse previamente como era— rantia para tomar parte en la subasta será del 4 ñor 100 del presupuesto a que se refiere la proposición.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aciedite liabersc realizado del modo que previene la reíd  ida instrucción.
En caso de que resultasen dos ó más proposiciones i amales se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, uLa segunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja en 185 pesetas, y aue- dando las demás á voluntad délos licitadores con tul que no bajen de 25 pesetas.
hnSnor lo dÍ3lluesto Por Heal orden de 20 de Setiembre de 4875, será de cuenta, del rematante el pago del impono de ímerción do los anuncios de subasta en la G a c e ta ,  d e  M a d r id ,  el que deberá satisfacerse tan luego como por la Administración de dicho periódico oficial se remita la cuenta.
Lérida 43 de Diciembre de 4882 ==E1 Gobernador, Pío Coll y  Moncasi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 13 de Diciembre del corriente año de 1882, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 1 acopio tíe materiales para la conservación de la carretera de tercer orden de Artesa á Tremp, se comprometo temar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e .. . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del pregónente.)

Administración del Correo Central.
DÍA 2.

Cartas detenidas por folia de franqueo en este día,
Núm. 34 Benito Prieto.—-San Sebastián.

35 Canuto Vecino.—Viilamanrique de Tajo.36 Eustaquio Ferruca.—Fuentes do Gilccú,37 Estéfana Omero.—Loecues.38 Facundo Redondo.—Orí ezuela.
39 Fernanda Macón.—Vifiaíranca de los Barros.40 Ferm ín de Lasaia.—San Sebastián.44 Gabino N.—M&Jaga del Fresno.42 Ignacio Hacías.—-Escorial.43 Juana Hidalgo.—Carpió de Tajo.
44 Manuel Navajas.—-Fuenmayor.45 Mercedes Ruiz,— Zaragoza.46 Manuel Martínez.—Barcelona.47 Manuel Garrido.—Zamora.48 Muría Cruz.—Vi&na.49 Marri.—Málaga.50 Marqués de Romero.—Alcaudalete.64 María Jaime.—Zaragoza.52 Marcos Alcocer.—Jubsra.53 Mariano Monteleón.—Trsjueque.54 Prudencio Alcaíñz.—Vi] jama y or de Santiago.55 Saturnino Barbe.—Quiroga.56 Valeriano Lincenqui.—Badajoz.

Madrid 2 de Enero de 4883.=E1 Administrador, José María Soler.
G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DÍA 2 DE ENERO DB 4883,

Estación de origen. M  S a f a r l o .  Domicilio.

Cádiz.............. ^ . .  Domínguez Alfonso. Santa Teresa, 48.San Sebastián. . .  Liado  ...... ............  Colegio San Ignacio.P rav ia ................... Bonifacio González. Mayor, 38.L ogroño . . .  José Domingo Osuna Ayudante del General
Latorre.Strasbourg  Chevalier Nicolás.. Sin señas.V illalbá... . ......... Ricardo Medina V ítores  ........  Idem id.Valladolid  Asunción Romero.. Factor, 6, tercero.León. ........ ... Lucía T orres  Don Pedro, 8.Ponferrada.. . . . .  Benito FernándezAmor. . . . . . . . . . .  Tres Cruces, 4, segun
do izquierda.Granada...............  Francisco Ai j ó n . . . Sin señas.T arifa ............... . Josefina B arros.. . .  San Juan, 53.S evilla ................. Manuel del Carmen. Sin señas.P arís  ........... López   Montera, 23.

Madrid 2 de Enero de 4883.°=>P. el Jefe del Gabinete Cen
tral* Federico Sánchez.
J u n ta  fa c u lta tiv o -e c o n ó m ic a  d e l P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  

d e  Ma d r id .
Aprobado por la Dirección general dei cuerpo en 7 del actual el pliego de condiciones para la venta en pública subasta de los materiales y efectos inútiles procedentes de desbarate que existen depositados en los almacenes de este Parque y campamento de C&rabanehel, á  los precios mínimos que se expresan en la relación que se acompaña, se anuncia para conocimiento de todos los que quieran tomar parte en la licitación, 

qué tendrá lugar á las tres de la  tarde del dia 24 de Enero 
próximo, j, ,



2 2  3 Enero de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 3 .

El rJiiego de condiciones estará de manifiesto, en la Secre
tar’ ¿ l a  Junta todos los días no feriados. las horas ordi
narias del despacho, debiendo redactarse ias proposiciones con 
arreglo al siguiente

Modelo de
El eme suscribe, domiciliado en (tal parte) calle d e .. .  ••nú

mero. piso (según cédula personal n um .. . . .  que ex
hibe), enterado del anuncio inserto en el n u m .. . . .  déla Gaceta 
b e  M a d r id  y del pliego de condiciones a que se refiere, documen 
tos ambos relativos á la venta en pública subasta de materia- 
les y efectos inútiles existentes en ios almacenes del Parque de 
Artillería de esta Corte y campamento de Carabanchel, se com
promete á satisfacer por cada kilogramo de lote o pm cada 
tiro de atalaje de tal otro la cantidad de . .G retas . . . . .  
céntimos (expresándolo en letra), acompañando i.¿ garantía
exigida. (Fecha y firma del autor.)

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 8 3 .= E 1 Oficial primero de Ad
ministración militar, Secretario, Julián López banz.— v. u -----
El Coronel, Presidente, Manuel Bustamante.

Relación parcial de los precios
sito del5 por 100 que representa

Precio j arfe 5 por <00
limite de uei

EFECTOS. ia anidad. _  mismo.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Lote 4.° — £4.000 kilogramos
de hierro.  .................. 0*05 i .£00 60

£.p—£.700 id. de latón . . . . . . .  0‘7G 4-896 94‘50
3.p—£58 id. de cuero.....................  048 33‘54 168
4.p—47 id. de zinc. . . . .  *.............. 645
5.°—3 tiros de seis muías.. . .  4£5 3 ¡o 18 75
6.®—3 id. id .............................. 18S 37o 43‘75
7® 3 id. id ............................ á£5 c>75 1815
8>—3 id. id ..............................  185 375 48*75
9. *—3 id. id   ....................  185 375 18*75
10.—£.801 legramos de acero 045 4£G45 £4
11.—1.400 id. de hierro  0*05 70 3‘50
i£.—4.£45 id. de id.......................  0*05 £10*75 10‘54
13.—1.885 id. de latón..  0‘7Q 1.319*50  65;97

7.0£i<49 35rÜ7

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, se verificará el día 

17 de Enero próximo, á la una y media de su tarde, en la Sala 
de remates de la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, la su
basta para la construcción de 183 metros de alcantarilla por el 
paseo del Embarcadero del Canal, que partiendo desde el punto 
en que termina la alcantarilla nuevamente construida, finaliza 
en el río Manzanares.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría todos los días no feriados, de once á cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid £9 de Diciembre de 488£.~=El Secretario, Enrique 
Fernández. —1

Ayuntamiento constitucional de VíHafranca 
de los Caballeros.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico Cirujano titular de esta villa, dotada con 999 
pesetas anuales pagadas por trimestres venidos del presu
puesto municipal por asistencia á £00 familias pobres. La po
blación consta de 884 vecinos. El Facultativo titular podrá 
igualarse con los 684 vecinos restantes, bajo las cuotas y con
diciones que convengan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de lo  días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villafranca de los Caballeros 19 de Diciembre de 1S8£.=*EI 
Alcalde, Antonio Fernández Mazarambroz.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

CARRACA.
D. Francisco Rodríguez Franco, Comandante, Capitán de 

infantería de Marina en la escala de reserva, Ayudante del 
Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado del Candray, núm. 3, del servicio de 
este Arsenal, hallándose dicho buque de comisión en la bahía 
de Cádiz, en la mañana del 7 de Noviembre último, el mari
nero de la dotación del mismo Miguel Baena González, á quien 
estoy procesando por el delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
este mi segundo edicto al marinero Miguel Baena González, se
ñalándole el cuartel de marinería de este Arsena), donde de
berá presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de £0 días; en el concepto que de no verificarlo asi se 
seguirá la causa juzgándose en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.

Carraca 48 de Diciembre de 488£.»=Francisca Rodríguez.

LUGO.
D. Juan Carrera González, Capitán graduado, Teniente del

"fallón' reserva de Lugo, mm-. 65, y Juez fiscal militad de esta na.
plaza.

Habiéndose ausentado de Teutoca, Ayuntamiento de Navia 
de Suarna, dotlí6 Se encontraba con licencia ilimitada el sus
tituto con destinó u l l ltraaw  Manueí López Alvares, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Realeo Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, pc,f  el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sustituto, 
señalándote el cuartel de San Fernando dé esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del termino de 30 días, á contar des
de la publicación del presente eaicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la sumaria y 
se le sentenciará en rebeldía.

Lugo 15 de Diciembre de 488£.=E1 Capitán, Teniente, F is
cal, Juan Carrera.

D. Juan Carrera González, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Lugo, núm. 65, y Juez fiscal militar de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de Chao de Villarín, Ayuntamiento 
de Cervantes, donde se encontraba con licencia ilimitada, el 
sustituto con destino á Ultramar Ramón Asenjo, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el cuartel de San Fernando de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la sumaria y se 
le sentenciará en rebeldía.

Lugo 16 de Diciembre de 188$.=E1,Capitán, Teniente, Fiscal, 
Juan Carrera González.

Juzgados de primera Instancia.

ALMODÓVAR DEL CAMPO.
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este de mi cargo pende causa criminal 

de oficio sobre muerte de Roque Nafría, natural de Cerezo de 
Arriba, de unos 60 años de edad, estatura corta, cara ovalada, 
nariz aguileña, boca regular, ojos pardos, frente ancha; que ves
tía calzones de correal, chaleco y chaqueta de paño negro viejo, 
delantales da correal, capote de muestra viejo, camisa de ele
fante blanco, blusa de cretona con rayas encarnadas y azules; 
calzaba albarcas de vaqueta negra, medias blancas de algodón, 
botines de paño negro; á la cabeza sombrero negro calañés; tenía 
además un cinturón de cuero, del que pendía una navaja y una 
piedrecita encarnada: en dicha causa se acordó llamar á los 
parientes más próximos del finado con objeto de ofrecerles la 
misma y hacerles entrega de les efectos de aquél, por cuanto 
de las gestiones practicadas no pudo conseguirse averiguar ni 
el verdadero pueblo donde hubiera nacido el ñnado, ni quié
nes fuesen sus parientes; en este estado, por el Ministerio fis
cal se ha solicitado se llamen nuevamente á éstos por medio de 
edictos que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia, de ia de Segovia y Guadalajara, á fin 
de que dentro del término de 45 días, a contar desde la inser- 
sión del presente en aquella, comparezcan en este Juzgado los 
más próximos parientes del repetido Roque Nafría, para que 
tengan lugar las diligencias acordadas; á cuya petición se ha 
accedido en providencia de hoy.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de Diciembre de 488£.= 
Luis Poncé de Lcón.=Pór su mandado, Bartolomé Ortega.

' D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre 
muerte natural de Manuel de lá Peña Pérez, de unos 60 años 
de edad, natural que fué de Villafranca de los Barros, de ofi
cio jaulero, cuyo fallecimiento tuvo lugar el día £ de Octubre 
de este año en el término de Mestanza, próximo al Molino de 
los Nogales, en ocasión de estar cortando unos aros para jau
las. De los antecedentes que obran en la causa aparece estaba 
casado con Petra Ruíz, y que tenía tres hijos llamados Fer
mín, Isabel ó Isabel de la Peña Ruíz, á los que se acordó reci
bir declaración sobre ciertos extremes y ofrecerles la causa. 
Gomo hasta la fecha, á pesar de las gestiones practicadas, no 
se haya podido averiguar la vecindad ni paradero de la viuda 
é hijos del difunto, he acordado llamarles por edictos que se 
fijen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que dentro del término de 15 días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar en aquella, comparezcan en 
este Juzgado á la práctica de las diligencias acordadas.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de Diciembre de 488£.= 
Luis Ponce de León.=Pcr su mandado, Bartolomé Ortega.

ARACENA.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia do 

este partido.
En este Juzgado de mi cargo se siguen autos ordinarios á 

instancia de D. Antonio Rufino Márquez y D. Rafael Nogales y 
García contra D. Miguel Nogales y López, todos vecinos de esta 
villa, sobre rescisión de un contrato de venta. En ellos y antes 
de la publicación de probanzas, se solicitó por parte del man
dado se citara de evicción y saneamiento á las personas que le 
vendieron la casa objeto del contrato que se proponen los acto
res rescindir, y siendo una de ellas María Luisa Vázquez Del
gado, cuya residencia se ignora, no ha tenido efecto respecto á 
ella la citación acordada, no obstante las diligencias practica
das en su busca.

En su virtud, y con el fin de que produzca resultados efica
ces la mencionada citación, por el presente edicto, que se inser
tará pn G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
se c i t a  dé evíoción y  saneamiento á María Luisa Vázquez Del
gado, natural de este, villa * y vecina que fué da la inmediata

de la Higuera; apercibida que de no presentarse la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena a 7 de Diciembre de 183£.—Rafael Martí
nez de Tejada.=Francisco Javier González. —P

BALAGUER.

D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de instrucción de la 
ciudád y partido de Balaguer.

Por el presente, y en virtud de lo acordado con providencia 
del día de hoy, dada en.méritos de la causa criminal que me 
hallo instruyendo por robo en el molino harinero de Boix, se 
cita, llama y emplaza á tres ó cuatro individuos desconocidos, 
uno de ellos vestido de aragonés, cuyos nombres y demás cir
cunstancias se ignoran, que á las once de la noche del día 9 
del último Noviembre estuvieron en dicho molino, par-a que 
dentro ¿el improrrogable término de 40 días se presenten á 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la indicada causa; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y judiciales é individuos de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, poniéndolos á mi disposición, dado caso de ser 
habidos.

Dado en Balaguer á 4 /  de Diciembre de 488£.—Florentino 
Velasco.=Por mandado de S. S., Julián Gramunt.

BORJA.
D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido deBorja.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía laical fundada por D. Alonso Agustín Idiazabal de 
Estella con fecha 9 de Setiembre de 4576 en la iglesia pa
rroquial de la villa de Mallén, bajo la advocación de San 
Felipe de Neri, para la celebración de misas, señalando como 
congrua sustentación del Capellán diferentes bienes en térmi
nos de Mallén, Novillas y Cortes, y llamando a suceder á Don 
Alonso Felipe Segundo Idiazabal de Estella y á sus sucesores, 
después de estos á los hijos del fundador, luego a D. Francisco de 
Agüero, hijo de D. Pedro Jerónimo de Agüero y Doña Hipólita 
Idiazabal de Estella y á sus sucesores, y á falta de estos á Don 
Lope de Agüero y sus descendientes, y faltando éstos á los que 
lo sean de Doña Jerónima Sesan, y en su defecto á cualesquiera 
parientes y deudos del fundador en cualquier grado, y en su 
defecto á los descendientes de Bartolomé Velázquez, natural de 
la villa de O&rabantes, á fin de que en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , comparezcan en este Juzgado á deducirlo. Pues así lo 
tengo acordado en los autos promovidos por D. Julián Lamata, 
vecino de Mallén, como descendiente de Bartolomé Velázquez, 
en reclamación de los bienes de dicha capellanía.

Dado en Borja á 49 de Diciembre de 488£.=Francisco Ca- 
marero.«=Por su mandado, Apolonio Remón. —P

BRIHUEGA.
D. Julio Monreal, Juez de instrucción de este partido de 

Brihuega.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fausi'no Moreno, 

de unos 38 á 40 años de edad, estatura regular, casado en A l- 
c&ntud, donde es tendero, y acostumbra á vender quincalla por 
los pueblos, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de 40 días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración de inquirir en la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por 
hurto de un pollino á Santas de Agueda,!'vecina de Solaniiios 
del Extremo, en la noche del £1 de Octubre anterior, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo de presumir se halle en la 
provincia de Cuenca; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
pido á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, practiquen diligencias para 
la busca y captura del expresado sujeto, cuya prisión provisio
nal he acordado; y caso de ser habido, lo remitan á la cárcel de 
esta villa y á mi disposición.

Dado en Brihuega á 5 de Diciembre de 488£.=Julio Mon- 
real.=Juan Rodríguez.

CALAMOCHA.
D. Antonio Fuertes y Selva, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Calamocha.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á la mitad de los bienes reserva- 
bles de la capellanía laical de Santa Ana, fundada ]áor los tes
tamentarios de D. Juan Antonio Alpeñes en la iglesia parro
quial de esta villa con bienes de éste, según escritura otorgada 
en £4 de Noviembre de 4695 ante el Notario D. José Pérez de 
Ovie do, domiciliado en Zaragoza, cuya capellanía había de dis
frutar el deudo y pariente más próximo y cercano de dictio Don 
Juan Antonio Alpeñes, para que en el término de dos meses, á 
contar desdé la fecha de la publicación del presente en la Ga~ 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado en legal forma; 
debiendo advertir que hasta la fecha no se ha presentado más 
que Valero Martín Alpeñe», hijo de la difunta María Engracia 
Alpeñes que la solicitaba; pues así lo tengo acordado en virtud 
de providencia dictada en este día á demanda presentada por 
el Procurador D. Francisco Jaime á nombre de Valero Martín 
Alpeñes, en la que pide la mitad reservable de los bienes de di
cha capellanía de Santa Ana fundada, por ser hoy el más pró
ximo pariente del fundador.

Dado en Calamocha á ££ de Noviembre de 488£.=Antonio 
Fuertes,««Por mandado de S. Juan José Sebastián# —P
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CARMONA.
D. Alvaro Gampaner y Fuertes, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por el presente hago saber que en el juicio de concurso vo

luntario de acreedores de Pedro Rubio Miralles, vecino y del 
comercio de telas de esta ciudad, que se sigue en este Juzgado 
de mi cargo y Escribanía del que refrenda, ha tenido lugar 
junta general el día SO del mes actual, á la que asistieron to
dos los acreedores que se habían presentado 48 horas: antes de 
la señalada para la celebración de ella, y por unanimidad con
vinieron en nombrar un Síndico solamente, y nombraron como 
tal al acreedor representante presente D. Manuel Planells y 
Laus, de estos vecinos. En su consecuencia, para conocimiento 
de los acreedores del Pedro Rubio y de las demás personas á 
quienes pueda interesar, publico el nombramiento de dicho 
Síndico por medio del presente edicto, y prevengo que se haga 
entrega al D. Manuel Planells de cuanto corresponda al con
cursado.

Dado en Carmona á £3 de Diciembre del888.=~Alvaro Cam- 
paner.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María Gcn- 
zález. X—875

CARTAGENA.
D. Rafael Blasco Moreno, Juez especial de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 

Dorda Bufarull, casado, mayor de edad y de esta ciudad, cuyo 
paradero se ignora por haberse ausentado de esta ciudad, para 
que en el término de 30 días, contados desde la publicación de 
este llamamiento, se presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco Bautista y Soriano á responder de la cita que le 
resulta, declarando en la causa que se sigue contra D. Antonio 
Barrachina y otros sobre falsificación de documentos públicos; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 8 de Diciembre de 1888.=Rafael Blas- 
co.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y Soriano.

CÓRBOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda se instruye por estafa de 
cuatro cubiertos de plata á D. Antonio Narváez, de este domi
cilio, cometida en la nochs del 88 del actual por un sujeto bajo 
de cuerpo, grueso, afeitado, cara redonda, color trigueño, de 35 
á 40 años de edad; vestido con blusa y pantalón azul de tela de 1 
algodón y sombrero hongo negro, he mandado con esta misma fe
cha publicar la presente requisitoria en la G a c eta  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia con el fin de que por las Auto
ridades civiles y militares de la Nación se proceda á su deten
ción y captura, poniéndolo á mi disposición, así como para la 
ocupación de dichos cuatro cubiertos; citando y emplazando al 
propio tiempo á dicho sujeto para que comparezca en este Juz
gado en el término de 10 días, á consar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , para responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á £9 de Noviembre de 1888.*=Manuel Cu
bells.—De orden de S. S., Licenciado Luís Ramírez.

D. regorio Cámara y Pozo, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia del distrito de la Izquierda de Córdoba.

Doy fe que en la causa que se sigue en el mismo contra Don 
Eugenio Castillo y Carrasco por disparo y lesiones se halla la 
requisitoria que dice:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de ins
trucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio Cas
tillo y Carrasco, de esta naturaleza y vecindad, de estado sol
tero, de £3 años, de estatura alto, moreno, de regulares carnes, 
de pelo y ojos negros, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar in
quisitiva en la causa que contra él se sigue por disparo y lesio
nes; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes del orden judicial procedan á la busca y 
detención del expresado sujeto; y encontrado, lo pongan á dis
posición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 30 de Noviembre de 1888.=Manuel Cu- 
bells.=El Escribano, Gregorio Cámara.»

Concuerda literalmente con su original.
Y para remitirlo al Sr. Director de la G a c e t a  d e  Ma d r id  

para su inserción en ella, expido el presente en Córdoba á 30 
dé Noviembre de 1888.=Gregorio Cámara.

D. Gregorio Cámara y Pozo, Escribano del juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Doy fe que en las diligencias para el cumplimiento de la 
ejecutoria recaída en la causa que se ha seguido en este Juzga
do contra D. Amador Barcia y García por estafa, se halla la si
guiente

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de ins
trucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Amador Bar
cia y García, de esta naturaleza y vecindad, de estado soltero, 
de 87 años de edad, de estatura regular, color trigueño, pelo 
castaño, ojos azules, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días se presente á cumplir la condena que se le 
impone en la causa que se le ha seguido en este Juzgado por 
estafa; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes del orden judicial procedan á la busca y deten
ción y conducción á la cárcil de esta ciudad aeT expresado su
jeto á disposición de esté Juzgado.

Dado en Córdoba á 30 de Noviembre de 1888.=~Manuel Cu- 
bells.=El Escribano, Gregorio Cámara.»

Concuerda literalmente con su original, y para remitirla al 
Sr. Director de la G a c e t a  d e  Mad rid  para s u  inserción en ella 
pongo el presente, que firmo en Córdoba á 30 de Noviembre de 
1888.=Gregorio Cámara.

CHINCHÓN.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Chinchón.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á D. Juan Víctor Abargue de Sortei, súbdito español, re
sidente hasta hace algunos meses en el alto Egipto, que hoy se 
cree debe hallarse en Mochic, para que en el término de 10 días 
comparezca en este Juzgado para acreditar Ja preexistencia de 
los efectos que dice le fueron sustraídos del tren de mercancías 
número 10 i en la estación do Aran juez en la noche del día 15 
de Enero de 1879, y ofrecerle la causa; bajo apercibimiento de 
de que de no verificarlo ó manifestar al Juzgado dónde tiene en 
la actualidad su domicilio, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 4 de Diciembre de 1888.=~Tomás Alba- 
ladejo.=*»Por mandado de S. S., Bonifacio Merino.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juéz de primera instancia de 

la ciudad del Ferrol y su partido.
Por la presente se cita y llama á María Juana Fraga Gar

cía, hija de Vicente y María, natural y vecina de Santa Eula* 
lia, Ayuntamiento de Valdoviño, en este partido judicial, de 
87 años de edad, casada, labradora, cuyas señas personales se 
expresan á continuación, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a ceta  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado y sala de audiencia á fin 
de ser notificada de la sentencia dictada en la causa que con
tra la misma y otros se sigue por delito de celebración de ma
trimonio ilegal, y emplazarla para ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia del distrito de la Cor uña, á donde está man
dado remitir la causa en consulta de la mencionada sentencia; 
previniéndola que de no verificar su presentación se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura de la alu
dida sujeta; poniéndola, si fuere habida, con las debidas segu
ridades á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Ferrol á 88 de Noviembre de 1888.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.=El actuario, Licenciado Bernardina Moreda.

Señas personales de la procesada.
Estatura regular, cara redonda, color bueno, nariz regular, 

ojos castaños, pelo negro, sin ninguna seña particular; viste 
chambra de estameña negra con terciopelo en las mangas, saya 
y mandílete de lana negra; usa á la cabeza pañuelo encarnado 
y otro al cuello.

IBIZA.
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia del 

partido de Ibiza, provincia de las Baleares.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Seura y Biena Alquería, natural del pueblo de Jesús, vecino del 
de San Juan de dicha isla, casado, con hijos, Secretario que fué 
dei Juzgado municipal de este último pueblo, contra el que se 
ha dictado auto de prisión en la causa que en unión de otros 
se le sigue sobre falsificación de un documento privado, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á su frirla  
prisión provisional correspondiente en las cárceles de esté par
tido por falta de cumplimiento en verificar sus presentaciones 
por razón de dicha causa en los días que le fueron señalados, y 
en virtud de la obligación que al efecto contrajo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial averigüen su paradero 
y dispongan la captura y conducción á las cárceles de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Ibiza 85 de Noviembre de 1888.=Eorique del Todo.—Vi
cente Gotarredona.

Señas del procesado.
Estatura alta, cara redonda, color claro, ojos pardos, pelo 

castaño, barba cerrada.
LAREDO.

D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia del 
partido de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Larrea Goí- 
colea, que es de estatura regular, color bueno, barba corta ce
rrada, ojos, pelo y cejas negros, natural de Ciérvana, valle de 
Somorrostro, partido de Valmaseda, de 30 años, casado, jorna
lero, hijo de Martín y Petra, vecino de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 10 días com
parezca en la Escribanía del que refrenda para notificarle la 
sentencia recaída en causa que se le sigue por hurto; apercibi
do que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto; y caso de ser habido, se remita á la cárcel de esta 
villa á mi disposición.

Dado en Laredo á 8 de Diciembre de !888.=Manuel Goya- 
nes.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo,

Ma d r i d .—H ó s PICIO,

En rl Juzgado de primera instancia del diav.’dto del Hospi- 
ció de esi* Corte se han seguido autos á instaneiu de D. Juan 
Carmena contra D. Román Rincón de Acuña y D. Roque Pa
trón sobre tereeria de preferencia, en los que se ha diotado 
sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
á la letra dicen así:

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Diciem
bre de 1888; el Sr. D. José Llano y Alvarez, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, habiendo visto los presen
tes autos declarativos de mayor cuantía promovidos por Don 
Juan Carmena y Madrid, casado, mayor de edad, dorado? y ve
cino de esia Corte, defendido por el Abogado D. José María 
Tárrago y representado por el Procurador D. Federico Grase» 
Riera, centra D. Román Rincón de Acuña, mayor de edad, pro
pietario, vecino de esta capital, y D. Roque Patrón y Ruíz, ma
yor de edad, viudo, y del comercio de esta Corte, sobre tercería 
de preferencia;

Fallo que debo declarar y declaro á la demanda deduci
da en estos autos por D. Juan Carmona, y por consecuencia, 
que éste tiene preferente derecho á D. Román Rincón de Acu
ña para reintegrarse de la cantidad de 5.000 pesetas y de las 
costas causadas y que se causen, con el producto de los es
pejos embargados en los autos ejecutivos promovidos por el 
Rincón de Acuña contra el Patrón, cuya suma le será entrega
da tan luego como se enajenen dichos bienes, bien á instancia 
del ejecutante, ó bien á la gestión del tercerista.

Así por esta sentencia, cuya parte dispositiva se publicará 
en los periódicos oficiales, definitivamente juzgando, lo proveo 
mando y firmo.=José Llano.

Y para insertar en la G a c eta  d e  Ma d r id , expido el presen
te edicto en Madrid á 88 de Diciembre de 1888.=Y.* B.#=José 
Llano,=El actuario, Marrodan. X—873

PAMPLONA.
El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta 

ciudad y encargado de la judicatura do primera instancia do 
la misma y su partido.

Hace saber que por el Procurador D. Pablo García, en nom
bre de D. Domingo de Escalera y Larraondo, vecino de Bilbao, 
se presentó en este Juzgado demanda ordinaria promoviendo 
juicio declarativo de mayor cuantía contra D. Telesforo, D, Mi
guel María y D. José Pablo do Olondriz y Charón, Doña María 
Angela Aguinaga y D. Manuel Antonio Gomera, vecinos que 
fueron de esta ciudad, y D. José Reparad y su esposa Doña 
Ana Joaquina Narb&te, vecinos que fueron de Oteiza de San- 
testeban, y si hubieran fallecido contra sus herederos y suce
sores, y cuantos tengan ó pretendan tener el derecho real de 
hipoteca ó censo sobre la casa núm. 18 de la calle de Mercaderes 
de esta capital, solicitando se cancele la hipoteca constituida en 
favor de los cuatro primeros para garantizar los haberes que 
les correspondieran por legítimas y otros conceptos en favor 
del quinto por un censo de 300 ducados de capital al 4 por 100; 
en favor del sexto y de la sétima por un censo de 8.500 ducados 
de capital al 3 por 100, y en el de otras personas desconocidas 
por varios censos que componen en junto 700 ducados, un real 
y 18 mrs. A cuya demanda ordinaria se dictó providencia con 
fecha 9 del corriente, confiriendo traslado de ella á los nombra
dos Doña María Angela Aguinaga, D. Telesforo, D. Miguel Ma
ría y D. José Pablo de Olosdriz y Charón, D. Manuel Antonio 
Gomera, D. José Reparad y Doña Ana Joaquina Narbate ó sus 
herederos ó sucesores, y cuantos pretendan tener el derecho 
real de hipoteca ó censo sobre la indicada casa núm. 18 de la 
calle de Mercaderes de esta ciudad, y se mandó que se les citara 
y emplazara por medio de edictos, que se fijarán en la puerta 
de este Juzgado y en los sitios públicos y acostumbrados de 
esta ciudad y del lugar de Oteiza de Santesteban, publicándose 
además en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para que en el improrrogable término di nueve 

! días comparecieran en este Juzgado á contestar dicha demanda 
personándose en forma.

Habiéndose practicado el indicado emplazamiento en la 
forma ordenada sin que ninguno haya comparecido, acusada 
la rebeldía por el demandante, á su instancia se ha mandado 
en providencia de hoy que se haga un segundo llamamiento 
en la misma forma que el anterior, señalando á los demanda
dos para que comparezcan en el término de cinco días.

En su consecuencia, por medio del presente segundo edicto 
se emplaza y llama nuevamente á todos los referidos deman
dados, y sus herederos ó sucesores y demás que se han indi
cado, para que en el término improrrogable de cinco días com
parezcan en este Juzgado, y se personen en forma á contestar 
la relacionada demanda.

Dada en Pamplona á 80 de Diciembre de 1888.=MaurÍeio 
Sagardía.==Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—876

VALLS.
D. León Cebrián Gómez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Valls y su partido, en la provincia de Tarragona.
Por el presente primer edicto y término de dos meses, con

tados desde su publicación en el pueblo de Villalonga é inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, llamo al ausente en ignorado paradero desde hace más 
de 10 años Jaime Granell Espigó, de 39 años de edad, natural 
de dicho pueblo, de este partido, hijo de los consortes ya di
funtos José Granell Cufiaré y Raimunda Espigó Figuarola, y 
á los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, si aquél no se presentare. Y se hace constar q u e  María 
Granell Espigó, esposa de José Font Bernadi, vecinos de las.

¡Cortes de Sarriá, y hermana germana del ausente dicho Jaime 
ha solicitado la expresada administración de bienes; previ
niéndose á los que se crean con mejor derecho que deberán
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Justificarlo eon los correspondientes documentos al compare
cer en este Juzgado.

Valls 2i de Diciembre de 188&.«*León Cebrian.^Ante mí, 
Francisco Sarri Oller. X—878

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía catalana de vapores trasatlánticos.
Balance inventario de la misma 30 1882

rrespondiente al ejercido de1881-88,
ral de accionista» de 11 de Dicie 1882.

Pesetas.
ACTIVO.

( Por i.900 en carte-
Acciones. j ra * • 950.000

( 50 por 100 á desem
bolsar de las 8.100
en circulación. . .  2,025.000

 -------   «.975.000
................................  1.380.665*19

V zC e - ev cartera ’ *........................................... * 53.006*10
p “?a . . . ................ «97.817*19
Gastos do instalación............................................
Varios deudores....................................................  325.546 SO

Importe del activo - 5.064.519*63

PASIVO.
Capital: Por las 10.000 acciones

emitidas.................................. 5.0C0.000
Varios acreedores...................  33.953*88

  5.033.953*88

Beneficio del ejercicio . 30.565‘75
que según acuerdo de la junta general se re

parte como sigue:
Fondo de reserva .............. 1.528*28
Amortización de material  «9.037*47

--------------------_ J 0 J 5 6 5 ‘75

Por la Compañía catalana de vapores trasatlánticos, el Di
rector gerente, Federico Nicolau.=Por conocimiento déla firma 
de D. Federico Nicolau, J. Barrié y Agüero. X—874

Banco de Castilla.
La Administración, en vista del resultado del balance del 

año social que terminó en 31 de Diciembre último, ha acor
dado que el dividendo del ejercicio de i 882 sea de 16 por 100
sobre el capital desembolsado de las acciones, ó sean 40 pese
tas á cada una.

Y habiendo ya satisfecho á buena cuenta en Julio último «0 
pesetas por acción, el resto de otras 20 pesetas á cada una se 
pagará desde el día 11 del corriente por la Caja de este Banco, 
en Madrid, de once de la mañana á dos de la tarde, todos los 
días no feriados, y por los Delegados del establecimiento en 
provincias contra el cupón núm. 4 de Jas acciones, presentado 
con facturas que se facilitarán gratis.

Madrid 2 de Enero de 1883.«Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Ricardo Sepúlveda. —X

La Fraternidad.
SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO.

No habiendo verificado el pago de los dividendos que tenían 
descubiertos las acciones números «4 y 28 de esta Sociedad, á 
pesar del oficio del Sr. Presidente, que recibió el representante 
del interesado y del requerimiento en la Gaceta del día 19 del 
corriente, quedan amortizadas las dos numeradas acciones y 
caducadas para su actual poseedor.

Madrid 30 de Diciembre de 1882.« E l  Secretario-Contador, 
Eusebio Moreno. X—879

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d® los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*25 á 1*37 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1*61. á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 4*20 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*48 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramó.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 á 1*80 pesetas el kilogramo*
Lomo, á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3‘5¡3 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Kcsu degolladas—Y acas, 178.—Carneros, 289.—Terneras, 

■80.—Cerdos, 232.—Ovejas, 35.—Total, 814.
Bu peso en kilogramos................ 66.853*50.

Del parte remitido por la Administración principal de consumo* 
§’ arbitrios rmultan ser los productos recaudados m  esta capitel 

m  el día de ayer ¡os siguientes:

Pumos áa r$e*wlación,- ! P íu . C his. Puntos ¿ i recaudación, JPte#. Gfcte,

T o led o ..................I 1.685*40 Ciudad-Real  356*16
Segovia. . . . . . . . . .  J  359*62 Correos  ...............  76*05
Norte-, . . . . . . . . . . . .  5.688*84 Mataderos  19-745*29
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.146*21 Mostenses..............  776*30
Aragón . e ; ,..... f a 538*57 Im perial. . . . . . . . .  292*14
Valencia. . . . . . . . . .J 4.459*27-----------------------------•-----—
Mediodía,. . . . . . . . .  9.935*13 Total. . . . .  45.006*98

—" r - -T ir ~ r n  "•«■i '   —  mínimum mu m i — i. . i i i  11.11 l M lJM jM M M M ja g L iM iilx jg iJiijiM U M ..i^ ^ j.,_ _ _u_ ¡- .

Ms-Md 2de Enero de 1883.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 2 de Enero de 1883, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ' "...........  '........................

Día 80. Día 2.

Deuda perpetua al 4 por \ 00 interior.~Sin
cupón .................  . . . .  64*65 «3*25-40-85-50

no publicado. » 68*40
á plazo. «4*80 63*45 fin cor.

no publicado. 64*90 68*50 fin cor.
pequeños. 64*76 63*30-40

Idem id. al 4 por 400 exteri or.—Sin cupón 64*30 63*40
Keata perpetua al 8 por 4 00 interior.—Sin

cupón ..................................... ....  28*20 28*07*1*
pequeños. 28*25 »

Idem id. al 3 por 100 exterior   » »
no publicado. 28*75 »

Deuda aínortizable al 2 por 4 00 exterior.. » »
no publicado. 47*50 »

Obligaciones generales por ferrocarriles,
de 500 pesetas, al 6 por 4 00..................... 56*25 »

Carreteras db 4 de Agosto de 4 852, de 500
pesetas, al 6 por 400......................... » »

no publicado. 92 0¡0 »
Idem de 9 de Marzo de 4 855, de 500 pe

setas, id,    » »
no publicado. 92 0¡0 »

Idem de 4.° de Julio de 4 856, de 5üo pese
tas, id    » »

«o publicado. 92 0¡O »
Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, de

500 pesetas, id......................................  » »
«o publicado. 90 0j9 »

Deuda del personal................................     '» »
no publicado. 94 Q¡0 »

Deuda amortizable al 4 por 4 00. —Sin
cupón . . . . . . ...........................    77*60 76*65-60-80-75-70

no publicado. * 76*75
pequeños. 77*00 76*60-50-77 0i0

76*75-90 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.—

Sinoupón... ...........................    98*50 97*45-30-25-20 i
no publicado. 98*60 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte
rés 2 4[2 por 400    » ; * *

no publicado. 73*50 » ' . *
Obligaciones municipales al portador, de \

á 250 pesetas   » »
no publicado. 80 0̂ 0 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual      » 4 01 *4 0

no publicado. 4 04*40 » ;
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anual.. . .  » í

no publicado. 98*80 V
Acciones del Banco de España   399 0{O 499 0x0-399*50

no publicado. 400 0t0 400 (qó-399‘50
399 0j0

Idem del Banco Agrícola de España.  » a

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| DAÍO. BKHBFICIO. DlSo. BXffXFIClO.

Albacete.... par. » Logroño.... par. »
Alcoy  » j Lorca;.... . .  par. »
Alicante..... par. » ¡Lugo ,.. par. »
Almería..... par. » I Málaga  *l8P* »
A v ila ....... 3|8 » ¡ Murcia...... par. »
Badajoz..... 4x8 » Orense   par. »
Barcelona... par. » Oviedo  4 ¡4 »
B é ja r....... 4j2 » Falencia  par. »
Bilbao  4¡8 » ¡Palma Malí.® par. »
Burgos...... 4 ¡4 » Pamplona... 4[4 *
Cáceres  4{4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4x8 » -Réus.. . . . . . .v » 4l4
Cartagena... par. » Salamanca. ¡ par. »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba.... 4x4 » Sta.CruzTfe. » 4¡S
Coruña..... par. » Santiago.... par. »
Cuenca..... par. » Segovia..... par. »
Ferrol  4 \k » Sevilla  .*1*
Gerona  par. » Soria  4j2 »
Gijón  par. » ¡Tarragona.. par. »
Granada...» 4|4 » Teruel   par. , »
Guadalajara. par. » Toledo...... 4x8 »
Haro   » 4]:8 Tudela  4x2 ’»
Huelva  » 4̂ 8 Valencia,,.. par. »
Huesca  par. * Valladolid... 4 {4 »
Jaén   par. » ] Vigo   »
Jerez Front.® par. » Vitoria...... 4[8 »
León...............  par. s> Zamora  par. »
Lérida   par. » Zaragoza.... 4x8 »
U ñares..... » 4x8 O

Bolsas extrn jeras.
PARÍS 30 DE DICIEMBRE,

13 por 4 00 exterior   á 27 3x8.
3 por 4 00 interior,.   á 27 OjO.

Deuda perp. al 4 por 4 00.... á 6* 0x<L
Idem amort. al 2 por 400 ext. á 43 4 \t.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 496*00.
i 5 por 400.....................  á 79*25.Fmdos franceses... ¡ B |00<............. á 444*90.

Consolidado* ingleses  á 4 04 4 xi 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*80. 
París, á 8 día# vista, fr., 4*94.Observatorio de Madrid.

Observaciones metereologicas del dia 2 de Enero de 1883.

; TEMPERATURA 
ALTURA y humedad, del aire.

m u s .  « M ó w n r  9ffiKCGIÍm mAB0
¿ j r .  I SrĴ  ílM *Milímetros. Seeo. |  ci(j0#

6 de la m.. 744*50 2 4 I 2*4 K  Calma. C.°, niebla.
9 de la m.. 74 5*74 2*8 1 2*8 NJS.... ídem.. Idem, id.

42 del día.. 74 5*05 5*5 I 5*3 NE.. Idem.. Idem, id.
5 d e la t . .  744*28 6*9 § 6*4 SE . . . .  Idem ,. Idem, id.
£ d e la t...¡  74 4*54 4*6 i 4*4 |N ídem.. Idem, id.
6 de la a o J  74 4*67 0*4 ¡ 3*3 ¡N E.... Idem .. Idem, id.

temperatura máxima del aire, á la som bra..... . . . .*  7*2
iéem m ín im a ........... ..........    4*6

Diferencia ..oesoo* 56

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra;
Idem id., dentro de una esfera de cristal............ .........  4 6*9

Diferencia. ....................     7*0
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ...........       9l7
Idem mínima, id.  ...................................... —. 0*5

Diferencia. .........................   9‘2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)........................................................................... 44
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .......... . 4 ‘5
Altura id. con respecto k la media anual, á las nueve 

de la noche. ........      -j-7*Y
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). 0*4

Bespaclm telegráficas recibidos m  él Observatorio de Madrid to- 
ore d estado atmosferioo en varios puntos de la Península é 
las de la mañana, y en Frrnsia é Italia á los siete, el 

'Enero de 1883.

Altere Tesapera- Ur&a- Túarsa 
b&roRsétríc* tura Sitftia

LOCALIDAnxS. á 6o y al ni- en gr&dog ¿el «el
*«*>• d*hK»

S. Sebastián. 770*0 44*0 NO Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  768'3 44*0 SE . . . .  Brisa.. Casicub.°. Idem.
Oviedo ... 774*6 9*0 S(K ... Ídem.. C.°, lluv.°. a
Coruña (7b). 768*0 4 0*5 SSO.... Calma. Despejado. Tranq.*
Santiago.... 774*3 44‘4 SO..... Idem.. Cubierto.. :*
Orense   774*9 4 2*8 NE ídem .. Idem.. . . .  »
Pontevedra. 774‘S 4 22 O ...... ídem.. Nuboso... »
Oporto.. . . . .  774 ‘f  4 410 ESE...  Brisa.. C.®, niebla. Agitada
Lisboa (8h.). 773*$ <4*7 NNE... Idem.. Nebuloso.. Tranq.*
Cáceres..... » «‘8 S . . . . . .  Idem.. Niebla  »
Badajoz..... 770*5 7 0 NO.... Caima. Idem ..... »

S.Fera.(7h.) 772*8 8*0 N. Idem.. Despejado. Oleaje.
Sevilla.. . . . .  770*7 8*6 N  Idem.. Idem. . . . .  *
farifa   770*8 44‘0 O Brisa.. Idem ..... Tranq*
Granada.... 772*7 6*8 E . . . . . .  Calma. Id em ..... »
Cartagena... 768*7 4 0*5 N. Idem.. Celajes;... Llana.
Alicante... . .  770*9 4 7 0 NO. . . .  Viento. Idem. . . . .  Rizada.
Murcia...... 774*2 48*9 O ídem.. Nuboso... »
Valencia..-.'. 769*8 44*0 O   Brisa.. Idem  »
Palma  768*3 44*4 SO. . . .  Calma. Casi desp.0 Tranq.*
Barcelona... 767*7 4 8*8 SE..... Idem.. Nebuloso.. *
feruel  772 7 2*2 N Idem.. Celajes, id. »
Zaragoza.... » 5‘0 NO.... Brisa.. Despejado. 9
Soria.  770 7 6*3 S O .... Calma. Idem  »
Burgos  774*9 3*5 S O .... Idem.. Nuboso. . .»
Valladolid.. 775‘8 8*0 SO. . . .  Brisa.. C.®, nebul.0 >
Salamanca.. 772*4 4*7 SO .... Calma. Cubierto.. »
M adrid..... 775*6 2*8 N E .... Idem.. Id.,niebla. »
Escorial......
Ciudad-Real. 775‘2 8*6 O ...... Idem.. Despejado, »
Albacete.... 774*8 5*5 O Brisa.. Idem ..,., »
París... . . . . .  762*2 44*8 SO..... Idem.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 757*6 40*2 OSO... V.° fte. Idem  »
St. Mathieu.. 764*8 4 0*8 O Viento. Ais. nubes. »
Isla d*Aix.,. 767*0 4 2*0 ONO... Idem.. Idem  s»
Biarritz  770*0 43*5 SSO.... Brisa.. Cubierío.. »
Clermont. . .  768*2 9*5 NO Idem .. Idem  »
Perpiñán.... 767*5 7*3 S O .... Calma. Nuboso... 31
Sicie   766*6 9*5 » Idem.. Brumoso . »
N iza ........
Malta. . . . . . .  76fi*2 4 3*9 O.. . . . .  Brisa.. Lluvioso..  a>
Palermo.. . .
Ñapóles:.... 768*8 42*3 » Idem.. Cubierto.. »
R om a....... 768*0 4 0*6 NNE... Calma. Idem  »

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

SANTOS DEL DIA

San Antero, Papa y mártir; San Daniel, mártir, 
y Santa Genoveva, virgen.

Cuarenta Horas en las Religiosas Vallecas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 70 de 
abono.—^Turno i*  par.— Unbailo in  maschem,

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 78 
de abono.—Turno 3.* par. — Conflicto entre dos deberes.— 
amargo.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO BE LA EAftZÍJELA.— A las ocho y  media.—  
Función 96 de abono.—Tumo par.—Boccaccio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 80 
de abono.—Turno %*—Los amantes de Terüel.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Función 5.a de abono.—Turno &•—Sin familia.—De todo un  
poco.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La
Mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Fiesta 
nacional.—¡Ni á tres tirones!—La copa déla amargura.—Luces 
y sombras.

TEATRO LÁRA.—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
La primera guardia. — Las codornices. — Sin contrata. — La 
filoxera.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El nacimiento 
del Mesías.—La degollación de los inocentes.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo te
la Castellana.—Batalla de Teiuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


